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A continuación empe/!unos á publicar los dictáiiic- 
rts de la comisión sobre las leyes Je

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES.

1,11 comisión encargada por las Cortes Con.stituyen- 
tes Je formular los proyectos Je orga'nizacion munici­
pal y provincial presenta boy terminajo su trabajo, 
después del detenido estudio que la naturaleza é impor­
tancia del asunto requieren.

Tres siglos de despotismo han roto en nuestro pais 
las tradiciones municipales, que fueron uno de sus me­
jores títulos de gloria en la antigüedad: la nación de los 
fueros y d<5 los concejos; la nación que antes que ningu­
na en líuropa había logrado establecer esas institucio- 
n 'S que en diversa forma son consideradas hoy como el 
principal elemento de la organiz.acion liberal del Esta­
do llegó á ver las suyas en nn punto de postración y 
abatimiento apenas concebibles, donde el espíritu local, 
siempre viv’o y enérgico, liabia salvado en mas de'una 
ocasión la independencia de la pátria, tantas veces ata­
cada.

El régimen liberal, trabajosamente introducido en 
España, había dado alguna más importancia á las cor­
poraciones locales, sin llegar nunca á determinar de una 
manera clara y precisa el lugar que por su esencia y 
objeto deben ocupar en la economía general de la na - 
cion.

El sistema creado por la comisión de 1812 y ley 
de 182S nunca pudo funcionar en condiciones normales, 
ni en sí mismo las tenia tampoco para producir el órdeii
en la administración.

Las leyes actuales, formadas en una época de confu­
sión política, que no permitió el natural desarrollo de 
los principios descentralizadores, presentan en sus dis­
posiciones y en su misma estructura las marcadas hue­
llas de la falta de idea y de plan determinado que pre.si- 
(lió en su redacción.

Y el sistema que nació á consecuencia de la Consti­
tución de 1845, inspirado en los principios de una es­
cuela que por rnedio de una centralización administra­
tiva ha pretendido erigir en dogma científico lo que al 
finalizar la Edad Media pudo ser obra del instinto aii- 
tocrátieo do los reyes ó forzada exigencia de la tranqui­
lidad del Estado 6 de la nacionalidad comprometida, era 
totalmente inaceptable ahora que, pasados ya los peli­
gros que en ciertas épocas justificaron la concentración 
de la autoridad, se pretende consagrar y enaltecer el 
princi¡)io de la autonomía, que trasforma y vivifica to­
das las relaciones de derecho en las sociedades mo­
dernas.

La revolución do Setiembre, simbolizada en la Cons­
titución de 1869, exigía, pues, para su verdadero com­
plemento la determinación orgánica de las corporacio­
nes populares, que son. por lo que toca á la vida política 
del eividadano, lo que es la familia para el hombre mis­
mo en ,su vida social.

Fundar en basc,s sólidas la existencia de las corpora­
ciones municipales y provinciales, garantizar su inde­

pendencia y naturales derechos, y señalar los fines que 
deben cumplir y los medios necesarios de realización, de 
tal suerte que en su acción no sean un peligro para la 
vida política del Estado, ni para la libertad dcl indivi­
duo, es, propiamente hablando, hacer la segunda Cons­
titución del Estado, su constitución administrativa, sin 
la cual muchos de los preceptos de la Constitución polí­
tica no serian más que afirmaciones científicas ó princi­
pios abstractis, sin realidad práctica por falta de un or­
ganismo completo en el que puedan encarnarse y fun­
cionar. La creación de este organismo, tal cual acaba de 
ser definido, presenta dificultades que la comisión no se 
lisonjea de halier podido vencer.

Las instit icioiies administrativas existentes en otros 
países, ofrecen pocos modelos que puedan ser apropiados 
al nuestro.

Inglaterra tiene en todas sus instituciones una ex­
traña mezcla de feudalismo y democracia, de tradicio­
nes antiguas y espíritu moderno, que puede ser muy 
útil para aquella raza enérgica, fuertemente individua­
lista, pero que en otras naciones seria una causa de des­
orden y perturbación.

La Union .Americana, cuyas instituciones están fun­
dadas en el principio federal, rechazado por nuestra 
Constitución, modela sus municipios, faltos por otra 
parte dé unidad, con arreglo al espíritu individualista 
propio de las razas anglo-sajonas, abiertamente contra­
rio al cooperativo, que domina en las naciones latinas.

En Bélgica vive la libertad, más bien por el aliento 
peculiar de la raza que por su organización local, nota­
blemente impregnada en el espíritu centralizador.

Francia no ha condeido durante este siglo la libertad 
municipal; y liarto hemos podido conocer por la propia
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He tenido momentos en que he creído que ha­
bíamos entrado en plena primavera.

Los primeros dias de la semana pasada han 
sido claros, alegres y suaves; pero de pronto ha 
vuelto la lluvia más copiosa que antes, másahun- 
dante, má.s diluviana.

Supongo que los señores labradores estarán 
contentos, y todos deloemos estarlo; porque esta 
lluvia, más que agua, es pan, es paz, y puede lle­
gar á ser hasta gobierno, que buena falta nos 
hace. Pero no estaría de más que nos dejase un 
poco en paz estos dias de Carnaval, pues se aium- 
cian cosas peregrinas en punto á máscaras, com­
parsas y trages, de las que enteraré á mis lectores 
con sus pelos y señales.

Y es bueno que cese tanto llover, porque tam­
bién las cosechas se pierden por exceso de hume­
dad. Cuenta un amigo mió que ha leído en un li­
bro viejo, que en el año del diluvio universal, los 
tres primeros dias se regocijaban las gentes del 
campo, prometiéndose una gran cosecha, con oca­
sión de aquellas lluvias; pero cuando las nubes 
rompieron en cataratas, y continuó lloviendo y 
lloviendo, aquello fué un mar lágrimas, y luego

experiencia lo que valen las instituciones de aquella 
gran naaiion, ciega ó irreílexivamente trasplantada| á 
nuestro suelo.

Y Tas demás naciones, nacidas las unas nuevamente á 
la libertad, rechazándola abiertamente las otras, dotadas 
las más de condiciones que les son peculiares, no podiiin 
servir de ejemplo á un pueblo que por sus caractéres 
distintivos y por los extraños sucesos de que lia sido 
teatro, se encuentra en una situación de que no h:iy 
quizá ningún ejemplo en la historia.

Lo que boy existe de nuestras antiguas instituciones 
forales presenta algunos caractéres relevantes, muy 
dignos de la atención del publicista; poro en su conjun­
to solo pueden aplicarse á los pueblos que sobre ellas 
han modelado sus costumbres políticas por una larga y 
no interrumpida tradición.

Ror otra parte, los sistemas todos, así los antiguos 
como los modernos, se fundan en pocos y ssneillos prin­
cipios, cuyo desenvolrimiento teórico no ofrece grandes 
dificultades, por más que las presente muy notables en 
el funcionamiento y ejercicio de las Ln.stitueiones que de 
ellos so derivan.

La Organización de las corporaciones municipales 
propiamente dichas tiene en todos los países grande.s 
rasgos de semejanza.

Un cuerpo deliberante, un vocal encargado de la 
parte ejecutiva, otros que, como delegados, le auxilian 
en su cargo; tale.s son, con pequeñas diferencias, los 
ayuntamientos en Inglaterra, España, Italia, Portugal, 
Francia, Bélgica, l’rusia y en parte de la Union -Ameri­
cana. Donde la centralización existe, como ea Francia 
y Bélgica, el alcalde ó jefe dcl ayuntamiento, mnre ó 
bur¿/mcstrc, es nombrado por el poder ejecutivo: donde 
sa respeta la autonomía local, los poderes de este fun­
cionario emanan directa é indirectamente del cueriio 
electoral.

Así han existido entne nosotros los ayuntamientos, 
así existen todavía; y siendo esta organización la más 
sencillá al par que la más apropiada á nuestro carácter 
y tradiciones, no había para qué modificarla.

Muy diferente es el aspecto del asunto cuando se le 
examina por lo que toca á las atribuciones de éstas en­
tidades.

Ea casi todas la naciones modernas, el Estado, bajo 
el nombre de administración, se atribuye la realización 
de fines que n;ida tienen de administrativ'os, y que pro - 
pia y exclusivamente pertenecen á la acción individual: 
de la misma suerte la autoridad central monopoliza y 
absorbe ciertos servicios, que si bien por su esencia 
misma están comprendidos en la nocion fundamental 
del Estado, por su esfera restringida, por su carácter 
circunscrito y local, son impropios de los poderes supre­
mos que representan el organismo y los intereses de la 
colectividad nacional.

Deslindar en esta aparente cornjilicacion de relacio­
nes que caracteriza á los pueblos moderaos lo que per­
tenece propia y genninamente al individuo de lo qua 
pertenece al Estado; definir cuál es la parte que debe 
conservar la representación colecti\a, y cuál la que 
corresponde á cada una de estas representaciones loca­
les que constituyen la organización interior de la na­
ción, es empresa por demás difícil, que la ciencia ha 
acometido con algún éxito, poro que en ningún país del 
mundo ha recibido hasta ahora solución completa y sa­
tisfactoria.

Y se comprende muy bien que así suceda: ios prin­
cipios científicos, al recibir su sanción práctica en las 
leyes, tienen que sujetarse á las condiciones y circuns­
tancias de tiempo y lugar, cuya apreciación entra en la 
estera del gobierno, y las tradiciones, las costumbres, 
los intereses creados y hasta las preocupaciones mis­
mas son otros tantos obstáculos que se ofrecen á veces 
de un modo irresistible al desenvolvimiento lógico y 
racional'de las teorías y modifican profundamente el 
carácter de las instituciones da cada pueblo.

Aparte de esto, dista mucho aún de haber acuerdo 
en los principios mismos. Los absolutistas y los libera­
les, los individualistas- y los socialistas representan 
ideas contradictoria.s, que en su lucha cotidiana han 
dado lugar á una multitud de términos medios, funda­
dos los unos ca un criterio racional y sintético, los 
otros en un sincretismo empírico é instintiv#, y que 
ofrecen en'la práctica una infinita variedad de solucio­
nes, caracterizadas por la mayor ó menor participación 
de los dos principios de autoridad y de libertad cuya 
conciliación pretenden todos.

La comisión no podía aspirará hacer lo que nadie 
hasta ahora ha podido conseguir.

Tan lejos de los que fundan su criterio en la condi- 
cionalidad de las circunstancias, como de los que á todo 
trance aspiran a la inmediata realización de los princi-

acabó por s6r un grau castigo contra la humani­
dad soberbia y pecadora. Durante algunos dias 
he tenido un sério temor.

Como veo, desgraciadamente, todos los dias, 
no se piensa más que en implantar en nuestro 
suelo modas, usos y costumbres francesas y ex­
tranjeras, me horrorizó ante la idea de que se im­
plante en nuestro hermoso cielo la chispeante llu- 
via^jfl/’íííí/ise, ó latriste y densa niebla de Lon­
dres.

Afortunadamente no es así: la moda no reina 
de tejas arriba.

Pero lo cierto es que cuando levantamos la vis­
ta al cielo, y no le vemos puro, sin nubes y pre­
sentando ese azul, que con razón ha sido llamado 
azul de España, en vez de azul celeste, dudamos 
estar en nuestra pátriá. Y eso, que si la duda na­
ce cuando alzamos la vista al cielo, cuando, por 
el contrario, la exteudemos.por doquier, nos con­
vencemos de una triste realidad, de que estamos 
en España. No en la España que ha sido objeto de 
tantos cantos y alabanzas. No en esa nación que 
ha sido el terror y la envidia de todas las demás 
iiacionAs, sino en la E.spaña liberalí-sima, tnonár- 
quico-radical-proffresista-deniocrática de 1870.

Voy al Prado, y me encuentro con una mani­
festación de 5,000 obreros que pacíficamente pi­
den trabajo y pan. Voy al dia siguiente á pasear 
por la Ronda, y en la Cuesta de Areneros me en­
cuentro otra manifestación corregida y  aumentada, 
pues llegaba el número á 7,000 personas, que pi­
den igualmente trabajo, y más que trabajo, pan; 
por lo cual considero, que eso de pedir pan, se ha 
hecho ya el pan nuestro de cada dia. En la calle del 
Arenal me encuentro con una manifestación de 
mujeres, que aunque en número escaso, metían 
más ruido que los 7,000 obreros, é iban con no sé

pio9 científicos, estén ó no universalmente reconocidos; 
jiersiiadida de que «1 progreso de un pueblo resulta del 
desarrollo ovgánico en la historia de sus instituciones, 
sin ce.sar modificadas por las nuevas ideas que poco á 
poco van penetrando en la vida pública, ha tratado líni- 
camente de presentar la fórulula práctica que hoy crece 
más en armonía con nuestro estado político y social, y 
con las aspiraciones de la revolución de Setiembre, sim­
bolizadas en la Constitución do 1869.

En concepto de la comisión, es necesario distinguir 
1* vida jjolítica de la administrativa, mucho más ahora 
que se manifie.sta una marcadísima tendencia á reducir 
las atribuciones fundamentales del Listado á la esfera dé 
la administración eu su sentido más ámplio y corapreii- 
sivo. Mientras esto no tenga su realización, lo que for­
ma la vida política debe estar bajo la autoridad de los 
poderes generales de la nación, constituyéndose la des­
centralización en la parte administrativa.

Así, pues, las corporaciones populares obrarán por 
derecho propio en lo relativo á la administración de sus 
distritos; pero teudrán solo delegación en lo que se re­
fiera al órden político. Fls decir, que la autonomía local 
alcanza á cuanto s»a necesario para la existencia de la 
colectividad y al buen órden de las relaciones que por 
esta concepto haya de tener con los individuos que la 
componen; pero no se extiende en manera alguna á las 
relaciones del individuo con el Estado en general, ni 
mucho menos ;í los intereses colectivos de esta entidad 
superior.

La nacionalidad, el órden, las instituciones no peli­
grarán ciertamente porque los vecinos de uu m,uuicipio 
administren sus interesas y  arreglen sus servicios como 
mejor les plazca; E.spaña no dejará de ser !• que e.s por­
que los pueblos fijen .sus presupuestos , inmbren sii.s 
empicados y ejerzan libremente todas las funciones de la 
vida local, con iiidependeacia de las autoridades centra­
les y superiores.

En cambio., la administración general ganará mucho 
con quedar libre de lo.s infinitos pormenores de interés 
local que actualmente lá abruman y la impiden con­
centrar su acción y sus esfuerzos en lo que atañe á los 
grandes intereses confiados á su vigilancia.

No terminará la comisión sin decir algunas palabras 
por lo que toc:i á diputaciones provinciales.

En concepto de muchos, la provincia es una enti­
dad imaginaria, que no corresponde á ninguna necesi­
dad real y positiva.

Con reparar no más en que no hay en el mundo na­
ción donde esía entidad no exista en una ú otra forma, 
la comisión cree que habría justificado su opinión con­
traria á aquella idea, si además la Constitución misma, 
que sanciona la existencia de las diputaciones provin­
ciales, no estableciese im procedente imperativo, del 
que no és posible desentender.se.

Si su actual conformiuiion corresponde ó no al buen 
órden político y administrativo do la nación; î convie­
ne ó no variar su número y estructura, son cuestiones 
que ni atañen ú la copiisipn, ni menos afectan á la esen­
cia misma del proyectó.

El espíritu provincial ha sido y es demasiado enér­
gico en España para no vsr eii él una fuerza que con­
viene á todo trance hacer entrar én la economía general 
de la nación. Esto no se consigue destruyendo la impor­
tancia de las diputaciones provinciales, sino levantán­
dola hasta la altura de los intereses que representan y 
de la grande idea que simbolizan. La comisión ha creí­
do que o.sto podía conseguirse organizando estas corpo­
raciones con arreglo al sistema belga, que no es, en 
suma, sino el mismo que rige en nuestras provincias 
forales, acomodado ^las costumbres modernas.

Una novedad intreduce el proyecto, que será quizá.s 
mal mirada por muchos.

La comisión cree que el buen órden de las funciones 
ailministrativas exige la separación completa entre la 
deliberación y, la acción.

Por lo que hace á los ayuntamientos, la separación 
existe, por una parte en las facultades concedidas á los 
alcaldes; por otra en el organismo de la junta muncio- 
pal, cuyos vocales asociados intervienen en ciertos ac­
tos importantes de la administración local.

El sistema adoptado por la comisión produce la mis­
ma separación en las dinutaciones provinciales; pero es 
consecuencia ineludible la constante residencia de los 
vocales de la comisión ejecutiva en la capital de la pro­
vincia, y esto ofrece dificultades que solo pueden sal­
varse concediéndoles alguna indemnización pecuniaria 
por los ga.stos que la residencia permanente trae consi­
go. De otra suerte, ó se limitará de una manera extra­
ordinaria el número de los que puedan comjxmer la co­
misión ejecutiva, ó se vincularán sus funciones en los 
diputados que residan en la capital, ó será imposible

qué pretensión al regente. Y al otro tlia, cuando 
salgo de mi casa yo confiado en encontrarme al­
guno de estos cuadros crónicos, al llegar á la es­
quina, lo único que veo es uu bando del señor go­
bernador sobre reuniones públicas, limitando este 
derecho ilim iiaU e, legislando este derecho igual­
mente iUgislahU.

Pues es tantolo quela atmósfera se ha impreg­
nado en la picara política, que no respira uno, ni 
habla más que de eso, y la prueba es que empeza­
ba mi M adrid de dia  con ánimo de poner al cor­
riente á m i» amables lectoras y lectores de las di- 
versionesy fiestasdiurnas, para distraerlos y apar­
tarlos de esa especie de epidemia, de esa enferme­
dad contagiosa, é incurro yo en el mismo vicio.

Y sin embargo, tengo que cumplir mi come­
tido.

Tengo que dar un pésame y una enhorabuena 
á las personas dilettanti.

Fácilmente se comprende que se refiere el pé­
same á la conclusión de aquella sociedad de cuar­
tetos que durante algunos domingos por las tar­
des tan agradablemente nos entretenía con aquella 
música clásica, pura y tan magistralmente ejecu­
tada. Esta sociedad ha liecho su Rélache, y espe­
ramos, no en vano, que en el próximo invierno, ó 
antes si posible fuese, volverá á deleitarnos con 
sus armónicos sonidos.

Es la enhorabuena por el anuncio de los pró­
ximos conciertos en el Circo, que antes era del 
Príncipe Alfonso y que por no sé qué milagro ha 
podido salvarse de llevar uu nombre revoluciona­
rio, contentándose con el de Circo de Madrid.

Estos conciertos, que tan gratos recuerdos han 
dejado en los cuatro años pasados, van á volver á 
reanudar sus tareas.

La orquesta de profesores está bajo la direc-

consegnir la permanencia de aquel cuerpo; consecuen­
cias las tres igualmente funestas para la administración 
de la provincia.

Por otra parte, las indemnizaciones no son extraor­
dinarias: 60, 80 ó 100,000 rs., no suponen gran cosa en 
presupuestos qua no bajan, por término medio, de 
4.1)00,000 reales; y en todo caso, puede la diputa­
ción acordar una indemnización inferior, supuesto que 
las cifras indicadas son «1 máximum de las que hayan 
de concederse.

Poco importa que por esta razón sean más codicia­
dos los cargos y más reqidas las luchas electorales; an­
tes al contrario, este mismo estímulo creará una prove­
chosa actividad, sin la cual serian inútiles las mejores 
leyes, convertidas en letra muerta ante la apatía é indi­
ferencia del espíritu iiidividual. Inútil es decir que la 
mayor deseentralizaoion supone mayor responsabilidad 
en los encargados de la representación popular. 81 la 
administración local ha de conservar su independencia, 
es necesario sustraerla cuanto sea posible á la interven­
ción de las autoridades gubernativas, cuyo carácter, 
esencialmente, político, puede dar lugar á ingerencias 
peligrosas y á frecuentes perturbaciones en el funciona­
miento de las corporaciones populares. La acción, ne­
cesariamente discrecional de la administración, puede 
en muchos casos ser sustituida por la más solemne de 
los tribunales de ju.sticia, y en ello nada perderán la 
moralidad de la gestión, ni los intereses de los admi­
nistrados, ni el prestigio de las autoridades superiores.

En resúmen: la autonomía local en el órden adminis­
trativo, y la delegación en el político; la separación en­
tre la parte deliberativa y la ejecutiva; la publicidad en 
todos los actos de las corponicionc.s; la intervención dcl 
poder supremo en cuanto baste á asegurar el cumpli­
miento de las leyes, y la responsabilidad completa y 
eficaz ante la administración ó los tribunales de 3n.sti- 
cia, son los principios cardinale.s en que están fundados 
I0.5 proyectos que la comisión tiene la honra de sometar 
á la superior ilustración de las Cortes Constituyentes.

Por primera vez el principio de la descentralización 
administrativa se presenta clara y terminantemente 
formulado ante la representación nacional: las Górtss se 
dignarán conceder su indulgencia por los errores en que 
haya podido incurrir la comi.sion, y los señores diputa­
dos, con su ilustración superior, su elevado criterio y su 
imparcial cooperación, mejorarán la obra necesariamen­
te imperfecta do esta, y lograrán, para .su mayor gloria, 

■dar vida cierta a la s  instituciones municipales y pro- 
vinciale:s, de las que recibirá el necesario complemento 
la revolución de Setianibre y la libertad su más firme é 
inquebrantable garantía.

LEY MUNICIPAL.

TÍTULO Í^BIMERO.
DE I.OS DISTRITOS MUXICIPAI.ES Y DE .SUS HABITANTES.

CAPÍTULO UNICO.

.Artículo 1.“ Es distrito municipal de un pueblo su 
término jurisdiccional.

Art. 2.® Todo distrito municii>al estará agregado á un 
partido judicial y á unaprovincia de la nación, forman­
do p.arte de una jurisdicción en todos conceptos.

Art. 3.® No se hará alteración alguna en los límites 
de los distrito.s municipales, sino en la forma que el ar­
tículo 23 de'esta ley determina.

Art. 4.® Para hacer pasar un distrito municipal de 
uno á otro partido se oirá á los ayuntamientos del pue­
blo y de las cabezas de partido, á las diputaciones y go­
bernadores y al ministerio de Gracia y Justicia. La re­
solución del expediente corresponde ai ministerio de la 
Gobernación, con audiencia del Consejo de Estado.

Art. 5.® Es vecino de un pueblo todo español mayor 
de edad, emancipado, que se halle inscrito en el padrón 
'de vecindad del distrito municipal.

Art. 6." Corresponde á los ayuntamientos la decla­
ración de vecindad en sus respectivos distritos, y pue­
den hacerla de oficio ó á instancia de parte.

Art. 7.® Los ayuntamientos declararán de oficio ve­
cinos á todos los españoles, cabezas de familia, que en 
la época do formarse el ¡ladron lleven dos años de resi­
dencia fija con casa abiertá.en su respectivo distrito mu­
nicipal, ejerciendo en él una profesión ó industria, ó te­
niendo un modo de vivir conocido.

También se hará esta declaración respecto á los que 
ejerzan cargos retribuidos por el Estado, la provincia ó 
el municipio, que exijan residencia en el distrito, aun 
cuando ésta no llegue á do.s años.

Art. 8 .® Los ayuntamientos en cualquier tiempo del 
año declararán vecino á todo el que lo solicitare, sin que 
por ello quede exento de levantar las cargas municipa­

les que le correspondan hasta aquella fecha en el pue­
blo de su anterior residencia.

Fuera de los casos á que se refiere el último párrafo 
del articulo anterior, es condición precisa para ser de­
clarado vecino la residencia del caljeza de familia con 1» 
mayor parte de esta, continuada por espacio de medio 
año á lo ménos.

Art. 9.® Los que hayan sido declarados vecinos, se­
rán inscritos en el p:idron correspondiente, dando aviso 
al ayuntamiento de la anterior vecindad para que les 
elimine del suyo.

Art. 10. Nadie puede ser vecino de más de un pue­
blo: si alguno se hallare inscrito en el padren de dos ó 
más pueblos, solo valdrá la vecindad que últimamente 
se le hubiere declarado, quedando desde entonces anu­
ladas las anteriores.

El que tuviere ca.sa abierta en varios puntos y la re­
sidencia alternativa, elegirá uno de ellos para vecinda­
rio, manifestándolo así por escrito al ayuntamiento res­
pectivo.

Art. 11. Dentro del noveno mes de cada año econó­
mico, los ayuntamientos formarán los padrone.s de sus 
distritos, poniéndolos de manifiesto en sus secretarías 
para que cualquiera pueda examinarlos.

En los quince dias siguientes recibirán todas las re­
clamaciones que contra el padrón s« hicieren, y decidi­
rán sobre ellas hasta fin do mes.

Art. 12. i.as comisiones provinciales, oyendo á los 
interesados, resolverán en el mes siguiente las recla- 
ciones que ante ellas deduzcan los que se sintieren 
agraviados por los acuerdos de los ayuntamientos en la 
ejecución del artículo anterior.

Art. 13. Durante el curso del año no se harán en el 
padrón otras alteraciones (¡ue las relativas á inscripcio­
nes. á instancia de parte, ó eliminaciones por incapaci­
dad legal, defunción ó tra.slacion de vecindad. Los ve­
cinos (pie cambien de domicilio, los padres ó tutores de 
los (jue se incapaciten y los herederos y testamentarios 
de los finados, están obligados á dar al ayuntamiento la 
declaración corres¡)ondiente para que tenga efecto la 
eliminación.

Art. 14. Los ayuntamientos remitirán todos los años 
á la diputación provincial, en el último mes del año 
económico, un resumen del número de sus vecinos y 
habitantes, clasificado en la forma que para el censo de 
población se determine.

Art. 15. Todos los vecinos tienen partioipacion en 
lo.s aprovechamientos comunales y en los derechos y 
beneficios concedidos al pueblo; así como están sujetos 
á las cargas de todo género que para los servicios mu­
nicipales y provinciales se impongan, en la forma y 
proporción que las leyes determinen.

Art. 16. Los forasteros que tengan casa abierta, con 
labor, industria, criados ó dependientes, serán conside­
rados como vecinos, tanto para el levantami.ento de las 
cargas como para los aprovechamientos vecinales; pero 
no tendrán Opción al ejercicio del derecho electoral acti­
vo y pasivo en el distrito.

Los propietarios que no tuviesen casa abierta con­
tribuirán cea los vecinos al levantamiento de las cargas 
municipales en la proporción que por sus propiedades 
les corresponda, quedando exentos de las prestaciones 
per.sonales y cargas concejiles.

Art. 17. Los extranjeros gozarán de los derechos que 
les correspondan por los tratados ó por la ley especial do 
extranjería.

TITULO II.
OUOANIZ.Í.CION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO PRIMERO.
Del estaUecimiento, creación y supresión de los 

ayuntamientos.
Art. 18. El gobierno interior de los pueblos y su dis­

trito municipal estará encomendado á ayuntamientos 
compuestos de alcaldes, tenientes y regidores, nombrados 
por los vecinos en la forma que la ley electoral deter­
mine.

Art. 19. Habrá ayuntamientos en todos los pueblos 
que cuenten 2,000 habitantes, y en los menores que ac­
tualmente los tengan, cuando no se pidiere la supresión 
en los términos y por las personas, que expresa el ar- 

I tículo siguiente.
Art. 20. Solo puede decretarse la supresión de un 

municipio y su agregación á otro distrito cuando por 
carencia de recursos ú otros motivos fundados lo solici­
taren el ayuntamiento y la mayoría de los vecinos.

También procede la supresión y agregación á otro 
de un distrito municipal cuando por el ensanche y de­
sarrollo dé sus edificaciones se confundan los cascos de 
ambos pueblos y no sea posible determinar sus verda­
deros límites.

(Se continuará.}

cion del entendido Sr. Monasterio, que tanta fama 
ha alcanzado en las principales capitales extran­
jeras donde con justicia ha sido aplaudido, como 
director, como violinústa y como músico consu­
mado.

Los conciorto.s se verificarán en los domin­
gos 6, 13, 20, 27 de Marzo y 3 y 10 de Abril, á la I 
hora de costumbre, esto es, á las dos. '

El Sr. Monasterio dará á ('onocer la 4.® sinfonía 
de Beetlioven: la 47 de Mozart; toda la célebre obra 
de Mendelsohn, titulada: El sttefw de nna noche 
de verano-, algunas Ouctrtures de Sebubert y Sebu- 
mann. autores no conocidos del público madrile­
ño; sin perjuicio de repetir aquellas obras que 
han merecido mayor aceptación en los años an­
teriores.

Ya están terminadas las obras del local, el 
cual ha sido convertido en un espacioso y cómodo 
teatro.

Excusamos encarecer á los antiguos abonados 
y á los que deseen serlo nuevo.s, que no pierdan 
tiempo en abonarse, pues de lo contrario, podría 
suceder que cuando quisieran recordar fuese tropo 
tardi.

Tendremos al corriente á nuestros suscritores 
de todo cuanto en ellos ocurra de notable, y en 
nuestras Revistas daremos detalles que induda­
blemente harán más amena esta clase de lectura, 
de suyo árida.

Decimos árida, y francamente, ilo es esa la pa- 
labra.

Nos parece más á propósito llamarla difícil.
Si, lectores; no hay nada más difícil que rese- 

i ñar el M adrid de dia. Generalmente, la vida de 
de Madrid adolece de nna dulce monotonía. Nin­
gún hecho extraordinario a-iene á inquietarlo, sal­
vo raras excepciones. Los días, las horas, los mi-

liU'l-

ñutos, están contados, y nadie se permite salir de 
la regla general.

Las señoras, por la mañana á sus misas y sus 
tiendas, cumplen con Dios por medio de las pri­
meras, y luego cumplen con el mundo haciendo 
sus pequeñas compras, para lucirlas en paseo, tea­
tros V reuniones. Los pollos, á. esas horas de lá 
mañana, hállanse paseando por la Carrera de San 
Gerónimo, pues fuera falta imperdonable el no 
Terse tres ó cuatro veces al dia.

Por las tardes ó la consabida Castellana, que 
dejó de fuente, donde .se dan tres ó cuatro vuel­
tas, se saluda trescientas ó cuatrocientas veces, y 
á las mismas personas, y todos los dias, j luego, 
se retira cada uuo á su casa, con la esperanza de 
volverse á reunir en algún teatro ó en alguna re­
unión de las que afortunadamente abundan.

Todos encuentran esto pesadísimo, todos ma­
nifiestan aburrirse, todos dicen que no se conci­
be semejante género de vida, tiidos reniegan de 
ella, y desgraciado del que algún dia ocupaciones 
importantes le i>riven de su Castellana, aquel dia 
comprende que le falta algo, aquel dia no ha he­
cho sus trescientos saludos.

Ajiartémonos un poco de esa monotonía.
Debemos esperar que pronto el buen tiempo 

saldrá de su retraimiento y empezarán las giras 
de campo, los almuerzos y lo.s pique-ñiques, que 
de seguro han de estar animados.

Con estas diversiones se entretiene la gente 
rica, y siempre trae ganancias para los pobres, á 
quienes hay que socorrer, á quienes hay que dar 
trabajo por estos medios de caridad pública, sin 
que esto sea suponer que todos, y principalmente 
nuestras aristocráticas damas, no usen de la cari­
dad privada, como todos saben y admiran.

N i.no.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

En defensa del voto particular del Sr. Cisne- 
ros, jn-üiinnció ayer tarde nn razona<lo discurso el 
Sr. Manterola: despuc.s de este y del que en el dia 
anterior tcnniiró el .sr. Cisneros, no es posible que 
la Cámara, procediendo con sereno e.spíritu, con 
imparcialidad y con justicia, otorg'ue al Tribunal 
supremo la autorización pedida para procesar al 
Emilio, señor cardenal arzobispo de Santiag-o. 
lodavia se levantará alguna otra autorizada voz 
consumiendo el tercer turno en pró de dicho voto 
]iarticnlar; pero poco ó nada puede añadirse ya á 
la brillante defensa que del cardenal lian hecho 
los expresados señores, quedando por ella proba­
do hasta la completa evidencia que el Sr. Cuesta 
no ha incurrido en culpabilidad, y aun dado el 
caso de que hubiese incurrido en ella, el Tribunal 
supremo de Justicia seria incompetente para juz­
garlo.

El Sr. Manteroia, liaciendo una excursión por 
el terreno histórico, hizo oportunúsimas citas de 
autoridades eclesiásticas que han dirigido á.las 
más altas iiotestades temporales frases más enér­
gicas y severas qne las que han motivado el su­
plicatorio que se discute, y demostró, citando el 
ejemplo de Inglaterra, qne la total sumisión de 
las autoridades eclesiásticas al poder temporal, 
conduce por una fatal pendiente hácia el cisma. 
Los argumentos del Sr. Manterola no tienen ré­
plica; ¿qué seria, en efecto, del prestigio que los 
obi.spos deben gozar entre los fieles, y de la auto­
ridad que sobre ellos deben ejercer en lo tocante á 
la religión, si se viere debilidad y ciega sumisión 
en actos que reclaman energía y vigor?

De lábios tan autorizados como los del dipu­
tado por Alava en la materia que se discutía, e;^ 
perábamos un discurso nutrido de sana doctrina, 
y nuestras e.speranzas no se vieron defraudadas; 
ein embargo, no pudimos inénos de extrañar eji 
boca de S. S. ciertos halgagos dirigidos á la mij- 
noria republicana, con la cual manifestó tener máí3 
afinidades que con el señor ministro de Gracia y 
Justicia, manifestación que no fué muy cordial­
mente aceptada por los republicanos, los cuales 
no podrán seguramente creer en la sinceridad de 
las palabras del Sr. Manterola, dados |los princi­
pios que representa el partido á que pertenece.

El Sr. Bueno, individuo de la comisión, com­
batió el voto particular, y empezó un discurso 
verdaderamente progresista, que ocupó el resto de 
la sesión, quedando en .el usa de la palabra para 
el dia inmediato; pero como por el principio se 
conoce el fin, sin estar dotados de espíritu i)roféti- 
co, podríamos de antemano asegurar que en nada 
debilitará las defensas hasta el presente hechas del 
voto particular, pues en la sesión que reseñamos, 
todos sus argumentos se limitaron á excitar las 
pasiones, presentando como irresponsables ante la 
ley á las personas colocadas en elevada posición, 
pidiendo que sean medidas con igual rasero que 
el más infeliz individuo del pueblo, y en presen­
tar al clero como una sociedad subterránea, ante 
la cual cede todo poder.

Estas, que .son solo palabras de efecto, y aun 
Vínicamente en las bajas esferas de la sociedad, en 
inteligencias incultas, son una prueba de la esca­
sez de razones para combatir las expuestas por 
los Sres. Cisneros y j\Iant'>rola con tanta elocuen­
cia como verdad. E.«tos son recursos más propios 
de autores de novelas de á medio real la entrega 
que de hombres que con tanto énfasis se titulan 
legisladores del país.

En la sesión de la noclie, á que concurrió esca­
sísimo número de dijiutados, continuó la discusión 
del voto particular del Sr. Fernandez de las Cue­
vas sobre el presupuesto del ministerio de Fomen­
to, habiendo ocupado toda la sesión un discurso 
del señor ministro del ramo, cuya principal parte 
dedicó á defender la organización actual del cuer 
po de ingenieros.

La abundancia de material por una parte, y la 
escasa importancia de la sesión de ayer, nos obli­
ga á dar solo un ligero extracto de los debates de 
ella.

tas (le cosas y de personas, medios, sem i-rca- 
listas y  extremados, que no se diferencian de 
los seguidores de la república sino en la idea 
de mantener una como monarquía y en tal 
cual solución ecléctica, que los asemeja leve­
mente, en ciertos puntos á los partidos con­
servadores, coinciden con los republicanos en 
confesar que el movimiento de 18ü8 ha que­
dado muy atrás de las ambiciosas pei-spocti- 
vas de los programas de primera hora. To­
dos los dias se anunciía como cosa concluida 
y disuelta la inmoral alianza de los unionis­
tas con los ministeriales á toda costil, y  con 
los pocos del partido democrático, infelices 
catecúmenos de la religión monárquica, á 
quienes la gem ianía de la prensa señala con 
el curioso nombre de cirnbrios. La unión li­
beral, cuya doctrina es en su principio y en el 
máximun de la práctica la del partido mode­
rado, pero cuya ley moral es unirse á todos 
los elementos descontentadizos, disiilentes y 
facciosos cuando no está en el poder, viendo 
precipitarse de abismo en abismo la combina­
ción política que sus menguados caudillos, con 
tan poca previsión, como notoria ingratitud 
prepararon, al aproximarse el momento de 
la disolución, se convierten en ásperos fisca­
les de su propia labor, y  se preparan á virar 
en redondo y á correr, con provecho se en­
tiende, según su costumbre, el nuevo tempo­
ral que apunta en el horizonte. Todo el mun­
do, por consiguiente, abandona á la revolu­
ción y  reniega de su imperio.

Pero ¿cuál será la forma de su caida? O 
de otro modo: ¿quiénes los llanladós á la he­
rencia del poder? A q u í fica ó p u n to . ¿Se de­
berá partir del estado en que so bailaba la 
nación cuando el pronunciamiento inaudito 
de la escuadra vino á sorprenderla, ó se de­
berá partir de la revolución misma? La cues­
tión no puede ser más grave. En este último 
caso, ¿se admitirá toda la obra revolucionaria, 
ó solo una parte de ella? Si una parte sola­
mente de ella, ¿cuál? En el naufragio de la 
revolución, ¿qué fracción del cargamento de­
berá salir á salvo? ¿Quiénes de los que com­
ponen la tripulación y el conjunto de los pa­
sajeros serán admitidos en las lanchas y  lle­
garán á tierra? Y aun suponiendo que algunos 
de los náufragos y  sus pacotillas se salven, 
¿qué lugar les cabrá entre los que, no habién­
dose embarcado en la nave revolucionaria, se 
han quedado en lo firmo?

k. todas estas preguntas, cada cual contes­
ta en conversaciones privadas del modo que 
le inspiian sus deseos, sus opiniones 6 sus in­
tereses; nadie, sin embargo, se aventura á 
proponer en pública discusión sus solucionen. 
Nosotros no hemos vacilado en apuntar algu­
nas de las nuestras. La pasión y  el interés 
las han recogido para desnaturalizarlas. El 
mejor mod® de conseguirlo era reducirlas á 
los estrechos limites de la significación ó in -  
ílujo que pueden supo.nerse á unas ó á otras 
personas. .

Protestamos enérgicamente contra seme­
jante interpretación. Dejemos á las personas 
á un lado cuando se trata de los principios. 
Ese es negocio individual; pero que tampoco 
faltaremos si á ello se nos obliga. Veamos la 
cuestión á la luz de los principios, de la ex­
periencia que producen los hechos, de la ló­
gica, de la razón y  de la justicia.

¿En qué consiste la legitimidad de las re­
voluciones? ¿Está, por ventura, en la fuerza

ti patrióticas. Curanderos de los males de la 
legitimidad, sepamos la virtud y el poder 
de vuestras drogas.

Del golpe de mano triunfante ayer y- es­
pirante hoy, (]ue sé condecora á s í mismo con 
el pomposo nombre de revolución, apelainos 
ante el tribunal de la experiencia y ante los 
horribles desengaños del país. Si esta apela­
ción so recibe con la algarabía* declamaciones 
y violencias de costumbre, todavía diremos 
como el ilustre capitán ateniense: H eridnos, 
pero  escuchadnos. Somos la lógica, somos el 
derecho, somos la legitimidad, somos la tra­
dición, somos la libertad verdadera, somos la 
conciliación posible; no somos la fuerza bru­
ta, pero somos la opinión, que es millones de 
veces más poderosa que todas las fuerzas.

numérica y material que desarrollan? ¿Está

DISCUTAMOS.

Si nuestro propósito al tomar puesto en 
el periodismo fuera examinar históricamente 
las causas de las desventuras que todos de­
ploran, para promover cuestiones personales y  
dar satisfacción al vano gusto de deprimir y 
maltratar á los que pudiéramos tener por ad 
versarios ó enemigos, nada nos seria tan fá­
cil como aprovechar la ocasión que nos ofre­
cen con sus mal intencionadas embestidas al 
gunos que no sabemos con qué mérito superior, 
con qué autoridad inmaculada, se pavonean 
pretendiendo ser jueces imparciales, desinte­
resados y rectos de todo el mundo, y  posee­
dores exclusivos de la receta de los términos 
medios y de las soluciones templadas, progre­
sivas y conciliadoras. Pero como los fines á 
que abiertamente nos dirigimos son algo más 
nobles y  consisten en miras un poco más pa-

más bien en el poder y eficacia de los pensa­
mientos que proclaman y de las trasformacio- 
nes que realizan? En una palabra, ¿las revo- 
lucienes son un producto brutal del número, 
de la violencia y de la fortuna, ó son explo­
siones inevitables y  á veces provechosas d¿i 
las ideas, llamadas á remediar dolencias y  ne­
cesidades desatendidas y despreciadas? Nues­
tra opinión es que si las revoluciones no son 
la consecuencia de una necesidad esencial­
mente vital y no traen el remedio que esta 
necesidad reclama, no tienen un derecho 
completo á la legitimación de todas las obras, 
mientras estas obras no respondan á los inte­
reses sociales.

Demuéstresenos la necesidad imperiosa, 
inevitable de la revolución de Setiembre. De­
muéstresenos la eficacia de sus procedimien­
tos para remediar los males públicos. Entre­
mos en esta discusión, sin ocuparnos para 
nada en la significación de las personas; no á 
gritos, no á palos, no con amenazas, sino con 
razones y con hechos. A la luz de la verdad 
que este debate descubra, veamos el camino 
por donde hemos de salir de la importante 
agitación que nos mata. Y si á pesar de nues­
tro deseo de no mezclar en esta controversia 
las cuestiones de principios con los misera­
bles intereses de las personas, se quiere que 
estos pobres asuntos se controviertan también.

.\] liacernos cargo, por segunda vez, de lo di­
cho en las Constituyentes por el presidente del 
Consejo de ministros respí'cto á. la conducta ob­
servada eu Barcelona por algunos oficiales de 
aquella guarnición con el fin de socorrer á varios 
de .sus compañeros retirados en dicho punto, co­
menzaremos, como por vía de preliminar, con es­
tas brevísimas indicaciones:

1. ''‘ La Constitución de 1869, como ley funda­
mental de la nación, es ley de comprensión tan 
universal, que no excluye para nada á ningún 
español que no resulte literalmente exceptuado 
en la misma.

2. “ Que es derogatoria de todos los códigos, 
leyes y ordenanzas no conformes con sus princi­
pios declarados, y que no resulten por ellos ex­
ceptuados.

3. " Que por esto, para que la generalidad pre­
ceptiva no so tome ¡lor universalidad, dice el Có­
digo penal en su articulo 7.°: «No e.stán sujetos á 
las disposiciones de e.ste Código los delitos milita­
res... ni los demás que e.stuvieren penados por 
leyes e.speciales;» cuya igual declaración no con­
tiene la antedicha Constitución, por no liaber 
querido exceptuar á los militares de ninguno de 
los derechos y garantías que declara y concede á 
los españoles todos.

Y 4.“ Que por estas consideraciones, y para 
obviar los arbitrarios efectos de la oscuridad, se 
han apresurado todas las monarquías constitucio­
nales de Europa á publicar, como necesario sos­
ten de la disciplina éinexcusable muestra de aca­
tamiento á las recien establecidas leyes funda­
mentales, nuevos códigos para sus ejércitos, en 
armonía, según las necesidades de los mismos, 
con las novísimas políticas instituciones. Y de 
tal modo se han acelerado, que en Italia, por 
ejemplo, fué expedido su código militar, deroga­
torio del ñamante de 1840, en l .“ de Octubre de 
18.59, redactado por virtud de los ¡loderes extraor­
dinarios concedidos al rey al efecto por la ley de 
25 de Abril anterior; ó lo que tanto vale, que en 
el mismo año de la promulgación de la Constitu­
ción del nuevo reino, se expidió al ejército su 
código particular, en perfecta consonancia con el 
fundamental de la nación, y no sin que precedie­
ran muchas disposiciones provisionales, hasta el 
dia de su publicación. Pero no e.sesto todo; Rusia 
y Suecia, que aún no han entrado en el concurso 
constitucional europeo, acaban de sustituir en 15 
de Mayo de 1867 y 22 de Julio de 1868 sus anti­
guas ordenanzas, mucho más modernas que las 
nuestras, por códigos (con derogación de toda pe­
na corporal el último, y  en conformidad á las 
nuevas leyes dictadas por ambos países), fun­
dados en principio.s tan justos y  de tanta y tan 
envidiable legalidad como los de Francia. Italia 
y Bélgica.

Esto .sentado, y entrando ahora en lo principal 
de la cuestión, preguntamos:

¿Qué os lo que lia pasado recientemente en 
Barcelona con la oficialidad de alguno ó algunos 
cuerpos de su guarnición?

¿(jué lo que con tal motivo ha dicho en las 
Constituyentes el ministro de la Guerra?

Parece ser, en cuanto á lo primero, que los ofi­
ciales retirados en dicha pláza, hallándose con al­
gún retraso en el peixibo de sus haberes, se acer­
caron á sus compañeros en servicio activo, quie­
nes, como era natural, hicieron una colecta á fa­
vor de ellos; añadiendo otras versiones que una 
comisión de dichos oficiales activos se presentó al 
capital! general, exponiendo la situación de los 
retirados, y suplicándole reverentemente se sir­
viera influir para que fuesen socorridos con una 
paga, aunque ellos dejaran de percibir por tal 
motivo la primera que les correspondiese.

Y en cuanto á lo seg-undo ag-regó: «Que el ca­
pitán general, viendo que con esto, es decir, con

que es inherente á todo individuo asociado; pues 
que el do representar de agravias contra sus su­
periores, declarado está áinplia,- libei-al y reiieti- 
damente á todas las clases, incluso la d<“ soldado, 
nada ménos que ocho distintas veces, si bien con 
mucha sabiduría restringido con las limitaciones 
de que diclio.s reciii-.sos lian de hacerse por el re­
gular conducto de inferior á su¡K’rior, por escrito 
alguna vez y vcrbalmcntelas demás, é individual­
mente por regla general y colectivamente ¡mra 
caso particulai'; jiero todo ello con el inapreciable 
dereclio de romper dicho conducto para llegar 
fuera de él Imsta el mismo rey con la rcqiresenta- 
cion de su agravio, en el caso de no obtener, no la 
satishiccion debida, sino la á que los recurrentes 
!¿e consideren acreedores. Y aunque ant(% y de.s- 
pues de las ordenanzas se han exiiedido muchas 
reales órdenes sobre el particular, están calcadas 
jen su totalidad sobre (d jirincipio establecido en la 
de 11 de Noviembre de 17.52, jior todas (días invo­
cada, que dice: «Habiendo manifestado la expi'- 
riencia que la proocuiiacion de un pundonoroso 
impulso mal considerado, hace creer, con perjui­
cio de la tranquilidad y buen orden de los cuerpos, 
que el agrario hecho á un individuo trasciende á la I 
ofensa común de los que sirven en aquel, de cuyo in­
discreto modo de pensar resultan empeños que 
aventuran la subordinación, ha resuelto el rey que 
por ningún ¡iretexto se permita, escuche ni apoye 
por coronel ni jefe militar alguno, recurso en voz 
de cuerpo (.¿un i.t.evk t.u. oiunro, etc.»

Ahí es que la generalidad de los militares de 
ciertas procedencias saben muy bien que lo pro­
hibido por las ordenanzas, no es el derecho de 
petición, personal ó colectivaiiíente ejercitado, 
que ha sido y es libérrimo, sino el de hacer recur­
sos en voz de cuerpo por agravios inferidos á cual­
quier individuo, á excepción de los que carecen, 
por consecuencia del desórden en que viiúinos ha­
ce 35 años, de la necesaria instrucción jiara no 
confundir, como los generales Prim y Gaminde 
han confundido, la simple petición, que es natural, 
con el recurso motivado, que debe estar y lo está 
regulado por las leyes; d  deseo personal, en cual­
quiera forma que sea expresado, con la sediciosa 
representación en voz de cuerpo, pidiendo reparación 
de agTávios; lo que nada tiene que ver con el servicio 
con loque d él es inhertnl:; lo particular con lo 
oficial; lo meramente gracialle, en una palabra, con 
lo que está regulado, previsto y  determinado en las 
ordenanzas. Y solo oficiales elevados á grados sü- 
periores que carecen de las condiciones que son 
precisas jiara el acertado desempeño de ciertos 
cargos, pueden olvidar, ignorar ó no comprender, 
que aunque las dichas ordenanzas negasen esto, 
que no prohiben, podria jn-acticarse, hoy j)or hoy, 
sin género alguno de dificultad, en cumiflimiento 
del art. 20 de la Constitución vigente, qne dice: 
«El derecho de petición no podrá ejercerse colecti­
vamente por ninguna clase de fuerza armada. 
Tampoco podrán ejercerlo indivualmente los que 
formen parte de una fuerza armada, sino con ar­
reglo á las leyes de su instituto, en cuanto tenga re­
lación con este.»

Asi, pues, no estando negado el derecho de pe­
tición por la ordenanza, que es verdadera ley del 
reino, ni por ninguna otra ley posterior, en los 
asuntos no relacionados con las leyes del ins­
tituto militar, pueden impunemente los mili­
tares ejercer, cómo y cuándo les plazca, el dere­
cho de petición; bajo cuyo concepto, y aquí nos 
lineemos cargo del párrafo 1." de los numerados 
más arriba, han podido impunemente los ofi­
ciales de la guarnición de Barcelona pedir al ca­
pitán general, solos ó reiuiides, que interpusiera 
su valimiento para que sus compañeros los reti­
rados fuesen graciablemente socorridos, aun á 
costa de su propia paga; y que con igual razón, 
con la propia impunidad, y hasta con aplauso de 
todas las almas delicadas y sensibles, pudieron 
reunirse sin faltar á la disciplina, y al contrario 
faltando gravemente á ella quien lo estorbara 
castigara, para recolectar un socorro con destino 
á sus compañeros necesitados.

Pero, y ahora pasamos- al párrafo 2.°, si el 
capital! general comprendió que con estos he­
chos faltaron á la ordenanza sus subordinados, él 
faltó mucho más, enviándolos á Madrid sin facul 
tades para ejecutarlo, en vez de haber procedido 
en el acto contra ellos, como pudo y debió hacer­
lo, pues que su inexcusable obligación fué la de 
mandarlos procesar y entregarlos al juicio del 
consejo de guerra, el único, si es que no se ha de 
subvertir la disciplina en su parte más interesan­
te, que puede y debe proceder contra losque come 
ten faltas graves en el servicio.

Y si fué levísima lafalta cometida, de esas que

como dicho queda. ,
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LIBERTAD.

¡Qué palabra tan bella, qué teoria fan c 
cunda en resultados allá on u  - le­
vadas del ideal político- pero m i Z '  
qvó abusos, qué bastardíL e n \a  
dad. Que hable por lo pasado la liis tL a  
es maestra do la vida; que responda n Z  
otros la aclualidacl, q h L  
dad irrecusaiile.  ̂ 'er-

Entre lo pasado y lo presente se halL u 
revolución de Setiembre, que es el nh ,
parlitla para m,ostras roliixíonos, J
destruyo para no crear, en cambio ¿  3
do Ua rovolocion so tomaroi. oí gobierao a ?
-Abados de sus cómplices y  encubridores „ 
clamaron el principio de libertad v r '  ̂
el nuevo EstÍdo. ¡Qué gobS-m  i  
pío, qué Estado! Todo ^orrelpmhé"? L"“ ,-  
gen nada 1 esponde á su objeto ni á su fin 

El gobierno no gobierna, vive y marcha 
al acaso; pero nos dice que admini^ra por­
que recauda y distribuye las contribudoZ  
ê incauta de lo ajeno, aumenta lo propio v 

haccmnpréstitos para cubrir su déficit 
manifestar las c()ndiciones; no ejerce el de­
recho y la justicia, porque no suministra lo 
necesario para el desenvolvimiento moral in­
telectual y material de la sociedad; no sopara 
obstáculos, no viene en su ayuda con ol órden 
y la Igualdad para todos.

El nuevo Estado no se consolida, no se 
organiza, no procura la realización del dere­
cho, porque el derecho que se refiere á la li-  
bei tad consiste en los medios necesarios para 
la conservación y desarrollo de la libertad 
misma, y  cada ciudadano por la siiva tiene 
derecho á exigir (juo no so lo pongan obs­
táculos á su ejercicio, y que se le den garan­
tías de existencia y perfección. El nuevo Es-

trióticas y levantadas que las de poner en pa- l conste que no somos nosotros los que provo- 
ralelos v discordia.s iiiferfiaps v I _____ ___  ______ • • 1 Aralelos y  discordias intereses y  pretensiones 
individuales, no tomaremos en cuenta las su­
gestiones poco benévolas de que hemos habla^ 
do, sino en cuanto conduzca el examinarlas á 
resolver el difícil problema que el fracaso no­
torio, y  por cierto previsto y anunciado,'de la 
revolución de Setiembre, somete no solo á 
nuestra acción, sino á la espectativa de todas 
las naciones civilizadas.

Hemos examinado la tristísima lección 
qne este problema oculta en sus términos: 
hemos dicho lo que todos los españoles, lo que 
la Europa entera no puede ménos de confe­
sar. La revolución de Setiembre ha salido 
vana; no ha establecido cosa alguna; ha sido 
completamente estéril; no ha dado de si más 
que inmensas desventuras. Es preciso, pues, 
ponerle término, y  qno el país salga del tor­
bellino en que se agita y estenüa sin fruto ni 
esperanza de alcanzarlo.

Por lo que toca á las premisas de esta 
conclusión, todos estamos de acuerdo, cada 
cual bajo su punto de vista distinto. Los r e ­
publicanos unitarios, federalistas, sonrosados 
y  rojos dicen lo que nosotros decimos, cuan­
do acusan á la revolución por no haber salido 
del carril de los partidos doctrinarios y  por 
no haber realizado ninguna de las promesas 
esenciales con que se anunció. Los progresis' '

camos tan estériles y  perniciosas luchas, ni 
los que deberemos resiionder do las conse­
cuencias á que nos lleven.

La revolución, ¿era necesaria? Digásenos 
en términos precisos por qué. Examinemos el 
motivo de ella, su origen, la hora en que em­
pezó sus preparativos. Veamos sin pasión los 
actos que, segiin se dice, la provocaron; ana­
licemos sus diferentes tentativas y el modo 
con que en varias épocas fueron tratadas. 
Veamos bien todo lo que ha precedido á la 
revolución. Y’engan á juicio todos los antece­
dentes del suceso. La política de asimilacio­
nes personales y  de aventuras; la de transac­
ciones y sincretismos bastardos, la de tole­
rancias recíprocas é inteligenckis catilinarias 
antes y después de escalar el poder; venga 
sobre todo á juicio la política financiera de 
todas épocas, con toda su importancia y con 
todos sus antecedentes. En el fondo de todas 
las revoluciones hay siempre una cuestión de 
Hacienda. Averigüemos en resúmen si había 
ó no medios útiles y  pacíficos en Ja legalidad 
anterior á la iniciación primera de los proce­
dimientos revolucionarios para mejorar la 
suerte del país, ó si la causa de las agitacio­
nes que han concluido por combinarse y dar 
la victoria de 1868, consiste en un juego de 
ambiciones ininteligentes, desatentadas y  au­

la primera parte de la versión, se faltaba á la or- Puedeu corregir por la vía gubernativa, y aquí 
denanza, los mandó, á disposición del gobierno, hacemos cargo del párrafo 3.*, pudo y debió
. . . .  . . . -----;.i.....------- , ,  ......................  ’ también haberlo hecho el mismo capital! general

con las penas al efecto establecidas, y de modo al-
que, en consideración al laudable sentimiento que 
los guió, pero teniendo en cuenta al mismo tiem­
po el derecho que asistía al capitán general, los 
había destinado á otros batallones.»

Cuyas palabras, pocas en verdad, son tan in­
disciplinarías y despóticas, que no se han pronun­
ciado nunca iguales en ocasión alguna, según nos 
¡iroponemos demostrar.

De ellas resulto;
1. ” Que la reunión de los oficiales en activo 

servicio para hacer una colecta á favor de lo.s va 
retirados del servicio, es falta dq. ordenanza.

2. " Que por esta razón, el capitán general los 
mandó á disposición del gobierno.

3. ° Que este, en consideración al laudable sen­
timiento por que fueron impulsados, los había des­
tinado á otros batallones.

á 4.“ Que para adoptar tal determinación, tuvo 
en cuenta el derecho que asistía al capitán ge­
neral.

Ein perjuicio de hacernos cargo más adelante 
de esta sarta de despropósitos y de sacrilegios mi­
litares. vamos á suponer real y efectivo el más 
grave caso de los indicados, cual es el de la pre­
sentación de una comisión de oficiales al capitán 
general; pero con la pruebade ser lícitadiclia pre­
sentación, quedará sobradamente jirobada la ám- 
plia libertail que tienen los militares de todas cla­
ses para hacer cuantas colectas tengan por conve­
niente á favor de las personas que de su agrado 
■seau.

A\ efecto diremos que las ordenanzas militares 
permiten del modo más áinplio posible, por falta 
de prohibición expresa ó suplida, que todos los in­
dividuos del ejército, sin distinción de clases, ejer­
zan el derecho de petición (hoy declarado natural)

gimo el ministro de la Guerra que no tiene, como 
no la tenia en tiempo del absolutismo, jurisdic­
ción, autoridad iii derecho como tal ministro, para 
apropiarse las facultades y atribuciones propias 
de los jefes y tribimales responsables, y  mucho 
ménos ¡lara un castigo arbitrario, ilegal y  depre­
sivo á tercero, cual lo es el despótico, por no estar 
establecido por las leyes, de destinar á dichos ofi­
ciales por i ia de castigo, templado por cierta es­
pecie de conmiseración, á otros distintos batallo­
nes del ejército, como si el servir en tales batallo­
nes fuese un castigo, ó receptáculo de oficiales 
criminales. ¿Qué contestaría el ministro de la 
Guerra á una representación de lo.« r,fií.ioio,. .i„
dichos batalloneí

s oficiales de 
resentidos en su honor por tal 

concepto, ó qué justa y legal providencia adopta­
ría si los mismos se nega.sen á alternar con los a.sí 
castigados, ó si sus propios compañeros quisieran 
como se dice, compartir su suerte con ellos?

I'inalmente, por ser ininteligible y no merecer 
los honores de la refutación en sério, pasamos por 
alto la muy peregrina especie de que toskS tal de­
terminación, párrafo 4.", teniendo al propio tiempo 
en cuenta la  míniíciio del capitán general.

De consiguiente, no estando prohibido'por las 
ordenanzas ni por ninguna otra ley posterior que 
los militares ejerzan el derecho de petición en 
asuntos no relacionados con el servicio, por más 
que prohíban, no el promover recur.sos de agra­
vios, sino el de promov'erlos en voz de cuerpo, es 
01 ideiite que la Constitución de 1869, que es para 
todo el punto de jiartida y de llegada, declara el 
derecho de petición á todos y á cada uno de los in­
dividuos de la fuerza armada, puesto que las leyes 
de su instituto, sin negar el derecho, declaran,

tado no las dá, no protege el uso de la liber­
tad bajo el criterio de la igualdad, sino, por 
el contrario, aplica el de la arbitrariedad y 
pandillaje, que es natural á su origen.

En situación tan crítica y desconsoladora, 
so manifiesta el sentimiento común, el sentido 
práctico verdadero, la opinión pública, en 
una palabra. Aparece soñolienta, ¡lorque sale 
del espanto que la revolución de Setiembre la 
causó. Recuerda lasoi'ertasque los jefes inicia­
dores hicieron, y  busca en vano los resulta­
dos. Vuelve los ojosá laque debió ser Espa­
ña sin honra; la vé sin gloria, sin dinero, y 
considera lo que es la revolución y los revo­
lucionarios, para darse convencimiento pro­
pio. Se persuade de lo uno y de lo otro, y 
nuevamente observa que la revolución no 
marcha ])or la idea, y  sí los revoluciona­
rios por sus ambiciones personales, porque su 
objeto es el yo y el presupuesto su fin; 
vé que la conciliación se rompe, que los 
coaligados vuelven á sus partidos, que se or- . 
ganizan y  que nuevamente se aprestan á la 
última batalla.

¡Libertad! ¡Pobre libertad! ¡Cuánto de tí 
se abusa, qué mágico es tu sonido, qué entu­
siasmo produces, cuánto la pasión h a ld a s , y 
qué absoluta carencia de sentido práctico en­
cierras cuando te se interpreta como lo hacen 
los revolucionarios! ¡Qué símbolo tan desgra­
ciado eres! ¿Sabes porqué? Porque sirves para 
mil conceptos diferentes; porque en tu va-  ̂
riedad halagas la pasión, excitas los ánimos, 
cometes crímenes horribles y eres fuente de 
criminales y  bastardas ambiciones, que to­
mando la idea y sobreponiéndose á ella, cam­
bian tu sentido, te desacreditan y destruyen, 
se apoderan de tí los liombres de corazón da­
ñado, no protestas del abuso, y  á tu sombra se 
agrupan, crecen y desarrollan hasta realizar 
sus fines particulares. Es necesario que te de­
tengas, te fijes y  reflexiones para comprender,
de hoy en adelante, qne minease ha determi­
nado bien por aquellos tu verdadero sentido, 
ni tu virtud, ni tu aplicación; pues ya sabes 
(fue libertad no significa voluntad sin o s -  
táculos, sino al contrario, es la facultad de 
lacer lo que la ley permite y dejar de hacer 

lo que la ley prohíbe, con la obligación para 
gobernantes y  gobernados, de observar y cum­
plir exactamente esta regla.

En todos los países, en todos los tiemp(5S 
V en todas las ocasiones que la bandera de 
libertad se ha desplegado conm 
litico, se ha ocultado el verdadero prop(5sito 
de ando á sus partidarios la interpretación 6  
inteligencia del sentido, sin haber un solo caso 
^ 0 1 1 6  el noble, el recto ó el desinteresado
hayl prevalecido, sino por el ««" '/Z eD le pa- 
pre triunfó el exclusivo, el «go’^ta y d  
L n ,  como lo demuestra t  ú el ] or
toriay la experiencia P^fP'.^'^Z^d^^Uertad 
qué en todas las épocas de la Uf
se ha ido con ella al abuso, después
hasta la disolución social, paw e 
al imperio de la fuerza, y j
dictadura restablecer el ’^P  ̂ atravesa-

Pretender hoy que la época 
mos fuera una excepción, seria^
ra; porque tenemos un  ̂ antece­
dentes; ó mejor dicho, con adversos
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EL ECO DE ESPAÑA,

La cuestión Monlpensier se agita viva­
mente en estos momentos. Las negociaciones 
toman un carácter alarmante. Hay recursos 
mievos. La unión liberal habla ya con el des­
den de la superioridad contra los radicales.

¿Estarán destinados los progresistas á pa­
sar por la Viltima degradación? ¿Estarán des­
tinados á ser siempre engañados? ¿Estarán 
destinados á votar un rey francés, Borbon, y  
á quien han declarado cruda y justa guerra? 
¿Serán, por último, víctimas otra vez, y  otra 
Vez carne de los cañones unionistas?

Si cayeran en este nuevo lazo que se les 
tiende, nos parecería muy noble otra pa­
teadura.

Merecerían verdaderamente una albarda. 
Lo sentiremos por la nación. Lo sentire-

(lentcs, un gobierno sin ley y sin fuerza, por- 
qiiií los partidos agrupados para dársela, se 
descomponen hasta el extremo de no poder 
seguir ni retroceder aunque lo deseen. De 
aq'ni la necesidad de que los partidarios del 
orden v la conservación nos unamos para 
resistir, también para atacar en propia de­
fensa, porque los hechos que presenciamos y 
las manifostaciones que olmos, son resultado 
de la falsa libertad, del abuso justiciable de 
los jefes autores de la setembrina, únicos 
responsables de las desgracias de la pátria, 
de la ruina del Tesoro, del malestar de todas 
las clases y de la miseria pública.

Recordai' los manifiestos tristemente cé­
lebres de Cádiz, publicados á bordo de la fra­
gata Z aragoza  el 11 de Setiembre por el se­
ñor Topete y por el conde de Reus, y por los 
generales Serrano, Prim , Dulce, Serrano 
Bedoya, Nouvilas, Primo de Rivera, Caballe­
ro de Rodas y 'Lopote el 19 en la bahía; 
examinarlos hoy para recordar y comparar 
las ofertas con los resultados, las ambiciones 
V miserias con la honra de España prometi- 
tla; nos haria separar los ojos con horror y 
el estómago con asco del cuadro revoluciona­
rio, por no contemplar desdicha tanta; pero 
110$ afirmaríamos en el íntimo convencimien­
to qne ya tenemos, de que la corrupción de 
los gobiernos empieza siempre por el aban­
dono de sus principios, y que el gobierno de 
la España sin honra está en descomposición 
permanente, porque el principio de libertad 
que ha proclamado no le practica con igual­
dad' ni hay justicia, porque no es posible que 
la hava en nuestra, sociedad política con un 
gobierno que hace lo que quiere, lo que pue­
de. y nunca jamás lo que debe.

Ayer fué asunto de todas las agitaciones, alar- 
comentarios é invenciones en los círculos po­

líticos, y muy especialmente entre los progresis­
tas el resultado del Consejo de ministros celebra­
do en la noche anterior. Todos los periódicos se 
ocupaban ayer en lo concerniente á esta cuestión, 
según su distinto modo de ver y deseos ó particu­
lar conveniencia de cada uno. Los que pasan por 
mejor informados, aseguraban que nada se Labia 
resuelto, ni se habían tratado los asuntos de inte­
rés que se había dicho deberse tratar y resolver en 
aquel consejo: esta era la versión más autorizada, 
vio que en los periódicos de anoche quedó sentado 
como verdad inconcusa. La fórmula adoptada para 
referir lo que pasó en la célebre é importante re­
unión de los ministros, es hábil y exacta en la for­
ma, más no el fondo.

Parece, según las más fidedignas noticias, que 
en efecto no se presentó la cuestión de gobernado­
res, pero fué porque antes de presentarse hubo, al 
solo anuncio del contenido de la lista de goberna­
dores, una Oposición violenta y poco menos que 
una verdadera tempestad.

El caso no era para menos: el Sr. Rivero, que 
para algo Labia entrado en el ministerio de la G o­
bernación, parece que IWaba una lista nada mé- 

nos qae de 25 gobernadores democráticos ó cim- 
brios, 14 unionistas, cinco progresistas y cuatro 
republicanos: como se vé, el Sr. Rivero Labia pro­
curado por los suyos; mas no era cosa de que los 
progresistas consintiesen en volver á ser otra vez 
de los desheredados.

Dícese cpielos Sres. Prim y Sagasta, muy es­
pecialmente este último, se opusieron enérgica­
mente á semejante combinación, que excluiría por 
completo la influencia y acción personal de los 
progresistas en las provincias: no se dice si el se­
ñor Topete reclamó en favor de los unioiustas, 
aunque es de suponer que así lo hiciese.

.Añádese que el Sr. Rivero protestó y se suble­
vó contra el veto que sus compañeros ponían á su 
combinación, y que quiso reivindicar su indepen­
dencia para hacer y deshacer en su ministerio y 
en todo lo que le concierne, lo que mas viere con­
venir: y que apoyaba sus argumentos en lo que ha­
bían hechq y hacían otros ministros, y muy espe­
cialmente el Sr. Figuerola, que contraía emprésti­
tos y llevaba adelante los más trascendentales 
proyectos, sin que nadie le fuese á la mano.

Sin embargo, parece que los ministros progre­
sistas permanecieron firmes é inexorables en su 
resistencia, ]>ues no querían abdicar en manos del 
Sr. Rivero, ni contribuir á que formase un peque­
ño partido, y ménos en la eventualidad de unas 
elecciones. Por duro que le fuese, tuvo que resig­
narse el señor ministro de la Gobernación, y vol­
verse con su papel en el bolsillo, y sin las ilusio­
nes y  planos que llevaría en su cabeza. Parece 
que en la combinación frustrada entraban varios 
ingenieros de caminos, clase que está muy en baja 
desde la revolución: es lástima que no hayan sido 
aceptados, porque lo habrían hecho como unos 
verdaderos sábios.

Resulta, pues, que si no se trató realmente la 
cuestión de personas, fué porqtie se trató en tésis 
general y sin tenerse en cuenta más que el núme­
ro de los que pertenecían á cada fracción y lo que 
«gnificaba al presente y para lo porvenir: es de- 
eir, que no se discutió la oportunidad ó conve- 
iiiencia de nombrar á este ó aquel individuo, sino 
de aceptar ó no los cuatro grupos en las propor­
ciones con que se presentaban.

El asunto era de la ma3'or importancia para 
los ^radicales: queriéndolo todo, iban á quedarse 
wn nada. esto era ha.sta inconcebible para ellos.

La irritación av’cr era grande, y  boj' no será 
Menor: veremos lo que resulta, pero se nos figura 
que los radicales tratarán de romper vmchar, como 
suele decirse, por la calle de en medio.

BIOS por la humillación 
mismos.

de los progresistas

Según L a  Iberia, se trata de establecer la 
milicia nacional forzosa: hé aquí cómo se ex­
plica nuestro colega progresista:

«La comisión de comandantes de voluntarios y de 
concejales que entiende en el reglamento sobre milicia 
nacional, estuvo anteayer tarde oeupándos» más de dos 
horas y media de este asunto, dejándolo muy adelanta- 
do. hegun jiarcco, re.spetando los batallones de volunta­
rios que actualmente existen, y se conservarán, se con- 
sign<) el principio del servicio forzoso.»

cuartel que se les ha dado para dichas islas, 
hay algunos que han desempeñado mandos 
políticos de importancia en otras situaciones, 
y posible es que el haber cumplido en ellos 
con fidelidad y  consecuencia, sea otra de las 
causas que motive la indicada medida.

A la verdad, que si el gobierno se propo­
ne adoptar disposiciones análogas con todos 
los demás jefes y  oficiales que se encuentran 
en el caso de los citados, larga, muy larga 
debe ser la lista que habrá que hacer, pues, 
para fortuna del ejército español, son muy 
contados los que no reúnen tan honrosas ylié  allí la libertad y cómo la comprenden . . .  *

los progresistas: todos "son libres; pero con la distinguidas cualidades como los jefes que son 
obli gacion de servir á los hombres del pro- I Mtora destinados á Canarias.
greso: no hacen falta soldados, con tal que 
todo el mundo se convierta en un va.sto cam­
pamento para defender las situaciones pro­
gresistas.

Ya sabíamos que por ¿ihí se habia de con­
cluir; pero se nos figura que es muv tarde 
para empezar.

Lomamos de Aa Igu a ldad  los siguientes 
importantes párrafos:

«Lo más ra:ilo do estas sitiiaoionss inciertas y de es­
tos perdurables cabildeos, consiste en que toman auto­
ridad ciertas versiones caprichosas, aunque sea por 
pocos momentos.

Anoche se decia que el general Prim estaba muy 
avisjiado y de.sc.ontento con las idas y  venidas de ciertas 
personas á la re.iidencia real.

Se decia también que varios oficiales y aun jefes del 
ejército y altos funcionarios militares habian visitado 
al regente para repetirle su adhesión y concurso. Ksto 
es, sin embargo, muy natural que sucediera por corte­
sía, con motivo del regreso de S. A. de tan larga expe­
dición.

Se hablaba de la caída del gabinete y de la formación 
de otro nuevo, presidido por el brigadier Topete, con el 
elemento unionista.

Y se agregaba que el general Prim liacia protestas 
contundente.s y propósitos decisivos.

Tanfo y tanto se decia, con todo de que á nuestro 
entender no habia de positivo más que estarse hilva­
nando un remedio interino á la situación.»

Nos remitirnos á Ío que en otro lugar de­
cimos acerca de los nuevos manejos unionis­
tas en favor de la candidatura Montpensier.

¡Pobres progresistas!

En la madrugada de ayer falleció la se­
ñorita doña Leocadia Gasset y  Alberni, hija 
del Exemo. señor general D. Manuel Gasset.

Acompañamos á su desconsolada familia 
en su justo dolor y sentimos en el alma ĉ ue 
el cariñoso padre de la difunta no haya teni­
do el triste consuelo de acompañarla en sus 
últimos momentos.

Confiamos que el Syñor recompensará co­
mo se merecen las virtudes de la finada.

L a  Iberia  elogia á L a  Epoca  por su acti­
tud respecto al partido moderado.

Tenemos á la vista carta de una persona 
respetabilísima que resido en Manila, y  su 
contenido no puede ser más desconsolador. 
La autoridad principal que allí manda es pa­
ra dominar en aquellas islas lo más per­
judicial que podia haberse elegido. Sus ideas 
disolventes en política están produciendo en­
tre aquellos sencillos indios los efectos más 
desastrosos para nuestra dominación. Desde 
que se juró la Constitución en aquel suelo, se 
conspira á cara descubierta: la impolítica me­
dida de lastimar al clero parroquial indígena, 
única parte ilustrada del país; las medidas 
encaminadas á disminuir el influjo de las ór­
denes religiosas que vienen con tanto acierto 
desde Legaspi y  Salcedo, manteniendo y au­
mentando la fuerza moral de la influencia 
española en aquellas islas, son males que 
traerán, en un término no lejano, la pérdida 
para nuestra pátria, de aquellas ricas pose­
siones. También nos dicen en la carta á que 
nos referimos, que los medios que se emplean 
para cobrar en las provincias la contribución 
de capitación no pueden ser más violentos y 
desacertados y que los gobernadorcillos están 
maltratados por los empleados que han ido 
nuevos. Sabemos que todo esto es pred icar  
en desierto-, pero bueno es que se sepa en 
España á quién se deberá en su dia la pérdi­
da de aquel archipiélago, pérdida quo no será 
más que la consecuencia lógica y necesaria 
de la mala administración por que se rigen 
dichas islas.

Como anunciamos ayer, han sido destina­
dos de cuartel á Canarias los brigadieres se­
ñores Seijas y  Dole, los coroneles de estado 
mayor Sres. Estéban, Cortés y  Febrer de la 
Torre, el coronel de infantería Sr. Bárbara 
y él de cabcillería Sr. Nogueras. Si el cumplir 
exactamente con el espíritu y  letra de las or­
denanzas del ejército; si el no haber faltado 
jamás á sus deberes ni á sus obligaciones; si 
el haber derraniado su sangre en los campos 
de batalla cumpliendo constantemente como 
buenos y leales con el juramento prestado á 
sus banderas, son motivos para proceder con­
tra ellos, como se hace, nada tenemos que de­
cir; pero si dichas cualidades no se pueden 
apreciar sino como un mérito relevante 
distinguido, en este caso no podrá ménos de 
convenirse por todo el mundo en que la me­
dida adoptada es arbitraria, abusiva y de las 
censuradas con otros calificativos (que nos­
otros no nos permitimos), por los hombres 
que hoy están en el póder; cuando con ellos 
se tomaban análogas medidas, por ser noto­
rio, público y probado que conspiraban contra 
la legalidad entonces existente.

Por segunda vez este gobierno ha dejado 
excedentes, por su caprichosa voluntad, á di­
versos jefes de cuerpos facultativos, que siem­
pre se han regido por disposiciones especia­
les, entre las que figuran un escalafón cerra­
do y un presupuesto limitado á las necesida­
des de los distintos cuerpos, del que no es po­
sible excederse sin gravámen del Tesoro, que 
es lo que ocasionará la medida adoptada, 
pues habrá que suplir las vacantes que estos 
dejan con otros oficiales, mientras que á 
ellos hay forzosamente que abonarles sus 
sueldos de cuartel ó de reemplazo.

Entre los beneméritos jefes deportados á 
Canarias, pues no otro nombre merece el

-‘Vyer no quisimos hacernos cargo de cier­
tas palabras de X a Epoca  del dia anterior, 
esperando que comprendería toda la signifi­
cación que se las podría dar, y  se apresurarla 
á rectii.car, ó cuando m énos, á modificar sus 
conceptos. La explicación no se ha hecho espe­
rar: interpretadas aquellas palabras en cierto 
sentido por L a  R epública Ibérica, contesta 
L a  Epoca  negando que hubiese querido hacer 
las maliciosas alusiones que gratuitamente 
dice atribuirle aquel periódico.

Desde luego tuvimos por infundadas las 
acusaciones de X a República Ibérica-, mas el 
hecho mismo de haberlas formulado conven­
cerá á L a  Epoca  de la conveniencia de no 
aventurar frases y  palabras que pueden dar 
motivo á interpretaciones como la que ha te­
nido que rectificar, sobre todo cuando se hace 
alarde de prudencia, de conciliación y de 
imparcialidad.

l ié  aquí sus palabras:
«Prestar á los artículos de La Epoca la intención que 

tendrían lo.s de un diario republicano al hablar de los 
moderados, y subrayar palabras que nosotros no hemos 
subrayado, porque no podíamos darlas la trascendencia 
que las da La República Ibérica, e.s en este periódi- 
cr un rasgo de habilidad que podrá envidiarle el más 
hábil.

Si I.a Epoca, en el artículo de que aquel colega en­
tresaca algunas frases, elogiándolas en términos que le 
agradecemos, he hablado de «dientes» y de «uñas,» ha 
sido porque el símil que desarrollaba lo exigía; de nin­
guna manera porque pensase en hacer las maliciosas 
alusiones que La República Ibérica gratuitamente nos 
atribuye. >

Leemos en L a  P olítica:
«Kn los círculos moderados se da gran importancia 

ál hecho de haber sido destinados de cuartel ó reempla­
zo á Canarias varios militares de marcadas opiniones 
políticas.

Kstos militares son los brigadieres Sres. Seijas Lo­
zano y Dole; los coroneles Kstéban, de estado mayor, 
Dárbara, de infantería. Noguera, de caballería, y los te­
nientes coroneles de estado mayor, coroneles de ejérci­
to, Sres. L'ebrer y Cortés.

Por lo visto, el sistema no es solo propio
de los moderados, sino que también lo aceptan los que 
tanto lo censuraron en otro tiempo.»

Efectivamente, mucho se habla estos dias 
de la medida ah-ira to  tomada con esos mili­
tares leales y  pundonorosos; pero no so habla 
solo en lo,s círculos moderados, como supone 
nuestro colega, sino en todos los círculos don­
de se consíerva aun una sombra de respeto á 
la ley y se réprueban las determinaciones ar­
bitrarias é injustas.

para

superior

.Ynoche, ó á primera hora de la mañana 
de hoy, ha debido llegar á Madrid el obispo 
del Burgo de Osma, acompañado de un co­
mandante de la guardia civil.

Es preciso vivir en estos tiempos revolu­
cionarios, en donde todas las ideas y todos los 
principios están conculcados, para presenciar 
hechos como el que dejamos referido.

En la Ocasión «portuna, y  con el deteni­
miento que merece, nos ocuparemos del gra­
ve asunto á que se refiere tan incalificable 
medida, que desde luego no podrá ménos de 
impresionar dolorosamente á nuestros lec-  
t«res.

E l Certam en, periódico progresista, cu­
yas iiltiraas horas deben ser muy del agrado 
de los unionistas, publica ayer la siguiente 
noticia;

«Es ol Consejo de anoche parece que se convino 
aplazar la crisis jiara la decisión del Congreso en la pro- 
po.sícion del Sr. Morales Diaz, á pesar de que el Sr. To­
pete se obstinaba en que si no salía el Sr. Becerra, se 
saldría él del gabinete.

Los unionistas lanzan los problemas; el gabinete 
echa el muerto á los radicales; estos al ministerio, y los 
vicalvaristas barajan á su placer al gobierno y á los ra­
dicales, mientras el país sufre, calla y paga.

I.os progresiseas miran ya de reojo á los cimbrios, y 
en esto D. Nicolás está altamente disgustado, y la úni­
ca tabla en que podia salvarse la revolución, se marcha 
á fondo: solo los unionistas están contentos.

País, llegó el momento de terminar con tanta farsa 
y con tanto farsante: de.spierta.»

¡Con que habia tantos farsantes entre los 
revolucionarios de Setiembre! ¡Vaya, vaya, 
que todos los dias son dias de aprender!

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE H.YCIENDA.

L E Y .

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del rei­
no por la voluntad de las Córtes soberanas; á todos los 
que las pre.sentes vieren y entendieren, salud: Las Cór­
tes Constituyentes de la nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.® Los gastos comprendidos en los presu- 
suestos municipales y provinciales se cubrirán con in­
gresos independientes de los generales del Estado, y su 
rejiartimiento y recaudación se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en la presento ley.

Art. 2." Los ingresos serán:
1. ® Rentas y productos procedentes de bienes, dere­

chos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan 
al municipio ó á la provincia, ó á los establecimientos 
de beneficencia, instrucción y otros análogos que de 
aquellas dependan.

2. " -\rbitrios ó impuestos municipales sobre deter­
minados servicios, obras é industrias, así como los 
aprovechamientos de policía urbana y rural, y multas é 
indemnizaciones ¡>or infracción de las ordenanza.s mu­
nicipales y bandos de policía.

3. ® Un repartimiento general entre todos los vecinos 
y hacendados, en razón de los medios ó facultades de 
cada uno, para cubrir los servicios municipales en la 
totalidad ó en la parte á que no alcancen los anteriores 
recursos.

4." Impue.stjs sobre artículos de comer, beber y ar­
der, de producción micioual, cuando por circun.stancias 
especiales de la localidad la reiaiiidacion ó <listribucion 
del repartimiento ofreciese diíioultades grave.s ó no pu­
diese cubrir la tohilidad de los gastos presup.iest js.

Art. 3.® Bolo será autorizado el establecimiento de 
arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costeailos por 
los fondos municipales cuyo aprovechamiento no se 
efectúe por el común de vecinos, sino por personas ó 
clases determinadas, siempre que los interesados no le 
hayan adquirido anteriormente por título onero.so, a.sí 
como sobre industrias que se ejerzan en la vía pública 
ó en terrenos y  ])ropiedades del pueblo; entendiéndose 
que el ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni 
privilegio alguno sobre aquellos servicios sino en lo 
que sea necesario para la salubridad pública.

Art. 4.® En conformidad á lo dispuesto en el artículo 
anterior, puedo autorizarse el establecimiento de arbi­
trios sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 
usos privados.

.Ylcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas públicas 
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria 

ó especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, callas, ferias, 

mercados y paseos.
Alquiler de jiosas y medidas.
Altomacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios municipales. 
Coclies de plaza y de servicios funerarios. Carros de 

trasporte en el interior de las poblaciones.
Expedición de certificaciones por actos del ayunta­

miento ó doeum'entos que exist m en sus archivos.
Parte que concedan las lej'es en la expedición de 

documentos de vigilancia, licencias de caza y pesca, y 
de navegación y flote de los rios y aprovechamiento de 
aguas.

X  los demas análogos.
Art. 5.® En ningún caso pueden ser objeto de arbi­

trios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento da aguas para 

uso comunal. «
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio da los aprovechamientos á 

que diere lugar.
X  otros de igual naturaleza.

Art. (j.® Por excepción se autoriza la creación de ar­
bitrios sobre la venta de bebidas espirituosas ó fermen­
tadas, bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó 
bien por mercaderes ambulantes, tragineros, ó por los 
mismos cosecheros ó fabricantes; sobre los cafés, fondas ,̂ 
botillerías, posadas-hospederías y otros establecimientos 
del mismo carácter; sobre casas de baños; sobro toda 
clase de espectáculos públicos, y sobre juegos permiti­
dos y rifas en la parte que las leyes concedan á los 
ayuntamientos.

Art. 7.® Los arbitrios expresados en el artículo an­
terior, salvólos relativos á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán autorizados en caso 
de existir los impuestos de consumos; pero los estable­
cimientos enumerados pueden'ser en todo caso objeto de 
un arbitrio e.special por razón de vigilancia que no ex­
ceda del 5 por 100 de la cuota con que contribuyan al 
Estado.

Art. 8.® Los arbitrios sobre industrias que se ejer­
zan en la vía pública no existirán cumulativamente con 
ol repartimiento general, sin perjuicio de lo cual las 
cuotas que por esto concepto correspondan á los indus­
triales pueden ser recargadas con un 5 por 100 por ra­
zón de arriendo ó uso do la vía.

Art. 0.® Las cuotas que se impongan á las indu.s- 
trias mencionadas en esta ley, que se hallen incluidas 
en las tarifas de la contribución industrial correspon­
diente al Estado, no excederán dei 25 por 100 de la can­
tidad señalada en estas.

Art. 10. El pago de multas é indemnizaciones ten­
drá lugar on un papel especial (pie la Hacienda emitirá 
para el caso, entregándolo á los ayuntamientos que lo 
soliciten, y cobrando sobre él por razón de sello un de­
recho que no exceda del 10 por 100 de su valor.

Xrt. 11. El repartimieuío general comprenderá á 
todos los vecinos del distrito municipal, siendo para el 
efecto considerados como tales los hacendados foraste­
ros con casa abierta, y lalwr ó industria por su cueuta.

Tanto unos como etros contribuirán solamente por 
lo que corresponda a las utilidades que tengan cu el 
pueblo, sea cual fuero su naturaleza. A los hacendados 
forasteros sin casa abierta en el distrito no se les im­
pondrá sino con relación á la-; dos terceras partes de es­
tas utilidades.

Las que procedan de pensiones, intereses de capita­
les, sueldos ó rentas públicas serán imputadas á sus po­
seedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de 
solemnidad, los acogidos en los establecimientos de be­
neficencia y las clascsde tropa de tierra y mar.

Art. 12. Para fijar la utilidad imponible do cada 
contribuyente, so iirocedorá con arreglo á las siguientes 
bases:

1. * A los propietarios, empleados y rentistas que 
perciban rentas, sueldos, pensiones, censos ó intereses 
de cualquier clase ó procedencia, se les valuará como 
utilidad líquida el importe de estas sumas.

2. ® A los colonos ó arrendatarios de fincas rústicas 
se les imputará una suma igual á la mitad de la renta 
que paguen. A los que labren sus propias fincas se les 
impo,ndrá en razón á vez y media el importe de la renta 
que aquellas pudieran producir según los tipos medios 
del pueblo.

3. ® A los comerciantes, industriales y demás com­
prendidos en las tarifas de la contribución industrial, se 
les valuará la utilidad imponible en proporción á la cuo­
ta que por este concepto satisfagan al E.stado, no bajan­
do de 5 ni excediendo de 20 veces el importe de la mis­
ma cuota, con arreglo á las escalas que, según la natu­
raleza de cada industria determine el gobierno.

4. ® Los jornaleros ó braceros, y en general todos los 
que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón 
de la tercera parte de la suma a que, según costumbre 
de cada localidad, pueda alcanzar por término medio 
su haber durante el año.

5. ® Cuando no sea posible conocer la utilidad de al­
gún vecino, se hará la evaluación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 11, teniendo en cuenta los sig­
nos exteriores da riqueza, tales como el valor del mue­
blaje, alquiler de la casa, número de criados y otros 
análogos.

6.® De la utilidad valuada á cada vecino ó hacenda­
do se deducirá en todo caso el importe de la contribu­
ción directa que pague al Estado.

Art. 13. La determinación de la utilidad imponible 
se verificará por los mismos contribuyente.s, reunidos 
por secciones en la forma que en esta ley se di.spone.

Cada sección formará una relación que comprenda 
las utilidades de todos sus individuos, procurando es­
pecificar en lo posible la naturaleza y número da los 
objetos que las produxean.

.\rt. 14. Los individuos de cada sección designados 
por el .sorteo, proisediendo como síndicos y reunidos con 
el avuntamientp, examinarán y comprobarán estas re­
laciones, resolviendo las reclaraaeiones á que dieren lu ­
gar y fijando la cantidad total imponible. La junta re­

partirá lo que á cada sección corresponda, bien sea por 
el tanto por 100 proporcional á la utilidad total valuada 
ó por categorías fijas. •

Art. 15. Los síndicos de cada sección verificarán j  
comunicarán el repartimiento á los individuos d* la 
misma. El ayuntamiento resolverá las reclamaciones á 
que este repartimiento diere lugar.

Art. 16. lodas la.s operaciones de evaluación y re­
partimiento .serán publicadas en la íorma ordinaria, co­
municándolas además en la secretaría del ayuntamien­
to á tíxlo interesado que lo solicitare.

Art. n .  Contra las decisiones del ayuntamiento y  
de la junta de evaluación se establece recurso de agra- 
vi(33 jiara ante la diputación provincial. El recurso ha­
brá de entablarse dentro de 15 dias siguientes á la pu- 
bli(:acion, y no obstará para el pago de la cuota reparti­
da ínterin no recaiga re.solucion definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que intenten 
por las operaciones de cada sección habrán de fundarse 
on hechos concretos precisos y determinados, aduciendo 
las pruebas necesarias para su justificación.

Art. 18. El repartimiento comprenderá un Unto de 
aumento que no exceda del 6 por 100 de la cuota total 
para gastos de distribución, cobranza y partidas falli­
das; quedando exentos del pago de este aumento los 
contribuyentes que satisfagan anticipadamente sus cuo­
tas por trimestres, semestres ó- anualidades en las de­
positarías de las respectivas municipalidades, y abo­
nándoles en el segundo y tercer caso el tanto por 100 
anual que se fije por razón del anticipo.

-Xrt. 19. l',l ayuntaniíiento y asociados reunidos en 
junta determinarán las especies que han de ser objeto 
del impuesto de consumos, así como las tarifas por que 
se ha de regir su exacción, y forma en que esta haya de 
tener lugar.

Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por 
loo dei precio medio del artículo en la localidad res­
pectiva.

Art. 20. El acuerdo del ayuntamiento y asociados 
■erá ejecutivo, sin perjuicio de los recui-sos á que según 
la presente ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al gobierno, por conducto 
del gobernador, una copia autorizada á fin de que pueda 
tener efecto la ins[>eccion ordenada por el párrafo quinto 
del art. 99 de la Constitución.

.“Vrt. 21. Lo.s impue.stos de consumos .solo serán au­
torizados sobre los frutos y bebidas que se consuman en 
cada pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre 
ellos y todos los demás cualquiera otro impuesto que 
embarace el tráfico, circulación y venta, sean euales- 
fueren los nombres con que se cstablaciese, como dere­
chos de piso ó tránsito, venta ó alcabala ú otro seme­
jante.

Art. 22. Se concede recurso de agravios á todos los 
interesados para ante la diputación provincial cuando 
las cuotas .señaladas á los arbitrios ó impuestos de toda 
clase no guarden relación con la importancia del servi­
cio, indu.stria ú objeto á que se apliquen, 6 con los de­
más establecidos en el pueblo.

Esk's recursos y cualesquiera otros que puedan te­
ner lugar serán formulado.s ante el alcalde re.spectivo, 
el cual, bajo su personal re.sponsabilidad, queda obliga­
do ú remitir la iastancia por conducto del gobernador 
de la provincia en término de ocho dias con los informes 
que crea necesarios.

Art. 23. Las diputaciones provinciales repartirán 
entre todos los ayuntamientos la parte que á cada uno 
corrasponda en el pre.supuesto de la provincia, según el 
importe de lo que por contribuciones dírecta.s paguen al 
1 esoro. EiSta cuota sera incluida en elsera incluida en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en las de­
positarías provinciales en las épocas de recaudación or­
dinaria, ó antes si voluntariamente lo entregan los 
ayuntamientos.

Art. 24. Además de los recursos administrativos es­
tablecidos por la pre.sente ley, cualquier vecino ó ha­
cendado del pueblo tiene acción ante los tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente á los 
alcaldes, concejales y asociado.s, siempre que en el e.s- 
tablecimiento, distrioucion y recaudación de los arbi- 
tries é impuestos se hayan hecho culpables de fraude ó 
de exacciones ilegales, y muy especialmente en los ca­
sos .siguientes:

1. &i c'ialquiera de lo.s concejale.s y asociados en el 
año en que lo son ¡lagan una cuota menor por reparti­
miento. impuesto ó licencia, comparado con el año an­
terior al desempeño de su cargo, siendo igual ó superior 
la cantidad total repartible, á ménos que probare haber 
sufrido en su riqueza di.sminucion que jastificare aque­
lla baja.

2. ® Cuando el producto total de los repartimientos y  
arbitrios distribuidos excediesen de la cantidad presu­
puesta y G por 100 de recargo autorizado por el art. 18 
de í.sta ley.

3. " Cuando las cuotas determinadas para lo5 arbi­
trios fuesen superiores á lo que la ley pennite.

4. ® Cuando establecieren y recaudaren cualquiera 
clase de impuesto no comprendido en la presente ley.

Los tribunales de justicia, una vez probado el hecho 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán 
las declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpa­
bles.

Segundo y tercer caso. Anulación del reparamiento 
en lo que exceda de la cantidad autorizada y devolución 
do las recaudadas, con multa igual al sobrante manco- 
munadamente impuesta á los concejale.s y asociados 
culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitiáo ó impuesto y 
devolución de las cantidades recaudadas, con multa 
igual á su importe, exigida en la forma expresada en el 
caso anterior.

Art. 25. La junta do asociados, que en unión del 
ayuntamiento arregla y decide, según esta ley, todo lo 
relativo al establecimiento y distribución de arbitrios 
municipales, se compone de vocales en triple número 
que el de concejales designado.s entre los coniribuyen- 
tes del distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes serán aso­
ciados para este efecto todos los vecinos contribuyentes.

Art. 26. Pueden ser designados para este objeto to­
dos los vecinos que hayan de contribuir por reparti­
miento á sufragar la.s cargas municipales, y donde no 
hubiere repartimiento los que paguen contribución di­
recta al Estado.

Qued.an, sin embargo, exceptuados los que no ten­
gan capacidad para ser concejales; los que lo sean en 
la actualidad, y sus asociados y parientes dentro del 
cuarto grado, y los empleados y dependientes del ayun­
tamiento.

En los pueblos que no excedan de 2,000 habitantes 
la exclusión por parente.sco se limitará al segundo 
grado.

Art. 27. La designación se hará por sorteo entra los 
contribuyentes repartidos en secciones en conformidad 
á las reglas .siguientes;

1. ® El número de secciones será determinado por el 
ayuntamiento en conformidad al vecindario del pueblo 
y á la cuantía y clases de riqueza del mismo, no siendo 
«n ningún caso menor que el de la torcera parta da 
concejales.

2. ® Ingresarán en cada sección los vecinos y hacen­
dados cuya profesión ó. industria tenga entre sí más 
apalogía, con arreglo á las agremiaciones y clasificacio­
nes para el pago de las contribuciones directas, de suer­
te que los individuos de una misma clase contributiva 
no formen parte de secciones diferentes. Los vecinos 
que contribuyan por más de un concepto ó acumulen 
dos ó más industrias ing’’s-;arán on una sola sección, á 
su elección.Ayuntamiento de Madrid
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3. “ lín las poblaciones donde la esj>ecializacion de 
clases no sea practicable, por ser uniforme el concepto 
contributivo de sus liabitantes ó no tener ramos indus­
triales cuva importancia exija la formación do una sec­
ción, el rej artimiento de estas tendrá hipar por callos, 
barrios ó parroquias.

l'isto mismo se verificará cuando alpinia de las sec­
ciones formadas en conformidad á la regla anterior re­
sultare demasiado numerosa.

4. “ A cada sección se designará el número de voca­
les ó asociados que corresponda en proporción al impor­
te de las contribuciones que paguen todos sus indi­
viduos.

Art. 28. líl ayuntamiento publicará el resultado de 
la formación de secciones, contra el cual puede reclamar 
cualquier interesado para ante la diputación en termino 
de ocho dias.

Art. 20. Ultimada la formación de secciones , el 
ayuntamiento, en sesión pública anunciada con dos dias 
de anticipación en la forma ordinaria, y una hora antes 
en el mismo dia, á toque de campana, procederá al sor­
teo de los asociados ^ntre las secciones, haciendo inme­
diatamente publicar el resultado.

Art. 30. Si por el sorteo fuese elegido un hacendado 
forastero, será representado por quien en debida forma 
obtenga autorización para ello. Kn igual forma serán re­
presentadas las mujer.e.s. La autorización puede constar 
en documento priva<lo, garantizado por dos vecinos del 
pueblo.

Los menores ó incapacitados serán representados por 
•sus tutores ó curadores.

Art. 31. K1 ayuntamiento admitirá y resolverá en 
término de ocho dias las excusas y oposiciones, proce­
diendo á nuevo sorteo si hubiere lugar, sin perjuicio 
del recurso de alzada para ante la diputación provin­
cial.

Art. 32. K1 ayuntamiento y asociados reunidos en 
junta general fijarán definitivamente el presupuesto, y 
acordarán los arbitrios á propuesta de aquel.

Art. 33. La junta tendrá lugar, previa citación per­
sonal y anuncio, en los plazos y forma señalada en el 
art. 29.

Art. 34. Para formar acuerdo es necesario el voto de 
la mayoría absoluta del total de vocales que componen 
la junta. Si no se reúne este número en la primera se­
sión, se procederá á nueva convocatoria para odio dias 
después, y en ella formará acuerdo la mayoría de los 
concurrentes.

Kn los pueblos menores de 800 habitantes formará 
acuerdo el voto de la mitail más uno de los concurren­
tes, si estos llegan á la cuarta parte por lo menos del 
número total de vecinos que tengan derecho á compo­
ner la junta. En caso de no reunirse este número, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en él párrafo ante­
rior.

Art. 35. Los acuerdos de la junta, salvo lo en con­
trario dispuesto por esta ley, son apelables para ante 
la diputación provincial cuando por ellos se infringiere 
alguna de sus disposiciones, peí o solo en la parte por la 
cual se hubiese cometido la infracción.

Art. 36. Para hacer efectiva la recaudación serán 
aplicables los medios de apremio en primeros y segun- 

. dos contribuyentes dictados en favor del Estado.
DISI’OSICIONKS T!(.l.N.SITO!'.;AS.

Primera. Los ayuntamientos que hayan pagado las 
cuotas que les fueron señaladas en el repartimiento del 
impuesto personal dispondrán desde luego de los recar­
gos municipales sobre las contribuciones territorial y 
de subsidio.

Los ayuntamientos que estén en descubierto del to­
do ó parte de dicho iúipuesto lo cubrirán con los intere­
ses o cupones de las inscripciones y bonos del Tesoro; 
en su defecto con los recargos municipales de las indi­
cadas contribuciones, y en el último término con lo.s 
arbitrios ó medios que, acordados por la municipalidad 
V triple número de contribuyentes, hayan obtenido la 
aprobación d» la diputación provincial. Esta aprobación 
se entenderá otorgada si en el término de 15 dias no se 
hubiere denegado.

Las diputaciones provinciales continuarán perci­
biendo los recargos provinciales sobre las contribucio­
nes territorial y de subsidio.

E s t a s  disposiciones regirán desde luego y hasta fin 
dcl presente año económico, desde cuya fecha se estará 
á lo que se establezca en el presupuesto de ingresos pen­
diente hoy de la aprobación de las Cortes.

Secunda. Las disposiciones de esta ley formarán 
p a r t e  integrante de las orgánicas municipal y provin­
cial en los capítulos correspondientes.

DISPOSICION GENERAL.

líl ministro de la Gobernación dictará los reglamen­
tos necesarios para el cumplimiento y ejecución de esta
ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comuni­
ca al regente del reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Huiz Zorrilla, presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, diputado secretario.—El 
marqués de Sardoal, diputado secretario.—Julián Sán­
chez Ruano, diputado .secretario.—Francisco Javier Car- 
ratalá, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos l*s tribunales, justicias, jefes, gober­

nadores y demás autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que lo 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecurar en todas 
sus partes.

Madrid veirditres de Febrero de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, 
Laureauo Figuerola.

MINISTERIO DE LA GOBERNCION.

DECRETO.

En cumplimiento de la ley de 9 de Diciembre próxi­
mo pasado dis}ioniendo se proceda á cubrir las vacan­
tes de diputados que resulten y puedan resultar duran­
te las actuales Cortes, aun cuando no se hallen en el 
caso que previene el art. 19 del decreto sobre ejer­
cicio del sufragio universal, y teniendo presente lo que 
determinan los artículos 20, 21,109 y 115 del mismo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°  Se convoca á los colegios electorales de 

la circunscripción de Astorga, provincia de León, para 
que procedan á la elección parcial de un diputado á 
Cortes.

Art. 2." La elección dará principio el dia 17 de 
Marzo próximo, y continuará en lo.s tres siguientes; el 
segundo escrutinio se verificará el dia 23, y el tercero ó 
general el 31 del mismo mes.

Dado en Madrid á veintidós de Febrero de mil ocho­
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

r e v is t a  d e  l a  p r e n s a .
La PolUica publica uu articulo con el epígra­

fe de vox populi, en el que explica como lógico y 
natural el grito de los inillare.s de trabajadores, 
que piden pan, porque gracias á la revolución se 
mueren de hambre, y no pueden digerir la liber­
tad como la entienden los setembrinos.

Copiamos de él los siguientes párrafos, que no 
dejan de encerrar una triste verdad:

«El pueblo, el verdadero pueblo, las clases sin capi­
tal, pero que viven de su trabajo y no saben ni quieren 
vivir de otra manera, los obreros de la ciudad y los tra­
bajadores del campo, los peones de las obras públicas y 
particulares (cuando las liabiaD los artesanos al jior

menor, se han reunido estos dias en Madrid, y , con un 
.admirable buen sentido, de que no han podido apartar­
les los políticos de oficio, los enemigos de todo orden, 
los amantes y esplotadores del bullicio, los holgazanes, 
los codicío.->08, los ixipaces, las gentes sin hogar, ni cos­
tumbres, ni familia, han jicdido con una gran moiiera- 
cion, no ya libertad, que era lo que hasta aipií pedían, 
sino trabajo.

Pero la libertad no ha venido á nuestro país en esa 
forma ordenada y armónica; los gobernantes, aunque, 
animados del mejor deseo, no han estado á la altura de 
su misión; los gobernados se han quedado mucho más 
por debajo de la suya; la revolución ha consignado to­
dos los derechos, pero no ha respetado algunos, y ha 
dejado de exigir casi todas las obligaciones que á esos 
derechos son inherentes; ha habido libertad, pero no ha 
habido órden; se han procurado medios á la actividad 
humana, pero se ha dejado de inspirar la confianza ne­
cesaria para asegurar su ejercicio; la tiranía, que antes 
residía arriba, ha residido con frecuencia abajo; y , como 
consecuencia de todo esto, han continuado paralizadas 
las obras públicas y las particulares, hundido el crédi­
to, muerta la industria, arruinado el comercio, retraído 
el capital, y la Hacienda pública en mayores apuros, y 
el pobre pueblo en mayor miseria que antes de la revo­
lución..)

Después de estas y otras consideraciones de­
duce La Política, que lo que hace falta para con­
solidar aqui un regular órden de cosas es un rey.

Puede que nuestro colega tenga razón.
Pero ?,es el rey de La Política el que el pueblo 

quiere? ¡A que no!...
E l Tiempo se ocupa del lamentable e.stado de 

los ingresos públicos después de la revolución, 
que solo ha conseguido desorganizarlo todo.

La Iberia da el alerta á las clases obreras, su­
poniendo que el carlismo es el que promovió las 
manifestaciones de los trabajadores y que prepara 
otras en diferentes provincias.

No es nuestra misión la de defender al carlis­
mo; pero se nos ocurre una pregunta, que desea- 
ri.amos ver contestada por La Iberia.

¿Es también el carlismo el que ha inventado y 
preparado y hoy está sosteniendo el hambre y la 
miseria que devora á las clasas obreras?

En los demás periódicos ninguna otra cosa en­
contramos que inspire gTande interés, ocupándose 
muchos de ellos de la larga crisis que trabaja al 
gabinete y á la situación, y de la próxima ruptu-.
ra de la conciliación.

SECCION DE NOTICIAS.
En el dia de hoy, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará la Caja general de depósitos 
los intereses por depósitos en metálico, existentes en la 
misma, j  cuyas carpetas de señalamiento lleven lo.s 
números del 2,301 al 2,ÍS0 inclusive.

En el propio dia y á la propia hora satisfará la Teso­
rería central el cupón vencido en 31 de Diciembre ú lti­
mo, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 
894,al 918.

La misma Tesorería central satisfará á las mismas 
horas y en el dia de hoy, los bonos del Tesoro amorti­
zados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 91,92 y 93,

La Oaceta de ayer publica el siguiente anuncio del 
Banco de España:

«Habiéndose cobrado de las oficinas de la Deuda 
pública los intereses vencidos de acciones de obras pú­
blicas, se avisa á los interesados en depósitos de esta 
clase de efectos, para que puedan presentarse en este 
establecimiento á percibir el importe de dichos intere­
ses desde el 24 del corriente, á las horas de despacho.»

La junta de la Deuda pública ha acordado que en el 
dia de hoy, á la una de la tarde, se verifique en el patio 
principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema 
de los documentos de la Deuda pública, amortizados 
por pago de débitos y conversiones, y de los cupones de 
todas clases de rentas y vencimientos que han sido sa­
tisfechos por la tesorería de dicho establecimiento en los 
meses de Enero á Junio de 1869.

Habiendo visto anunciada por la prensa en general 
Las Tablas cronológicas dcl P. Clemente, corregidas y 
aumentadas por el Sr. D. Ivo de la Cortina, con el epí­
grafe de Crónica general de España hasta nuestros días; 
debiendo á la consideración del autor, nos remita las 
cinco primeras entregas que lleva publicadas. Es muy 
justo que digamos que, en su género, como prontuario 
de nuestra historia en extracto, llamando por órden de 
fechas al margen, después de dividir las épocas y de 
darnos con buenas litografías los retratos de los perso­
najes célebres: merece ser estimado y buscado por los 
hombres de estudio; por los bibliófilos, y en especial 
por los preceptores de instrucción pública. Felicitamos 
por su buen trabajo y pensamiento <al autor, dedicado 
liov á una clase de literatura, tan escasa como útil.

Varios periódicos han anunciado que la comisión de 
comandantes voluntarios y de concejales encargada de 
formular el reglamento de la Milicia nacional, respetan­
do los batallones existentes, que se conservarán, ha 
consignado el principio del servicio forzoso.

Tal vez este acuerdo haya dado lugar á la noticia 
que corría hoy bastante acreditada, de que el Sr. Rivero 
trata de establecer en el ministerio de la Gobernación 
un centro directivo para la reorganización de las fuerzas 
populares de España.

Se ha aumentado la guardia de voluntarios de la 
Plaza Mayor, por disposición del alcalde primero de 
Madrid.

Se supone que esta medida tenga alguna rslacion 
con la manifestación de los obreros.

En los círculos políticos se ha dado esta tarde cierta 
importancia á una visita que el presidente del Consejo 
hizo esta mañana á las diez al señor mi.nistro de Ha­
cienda en su departamento.

Dice La Regeneración-,
«Continúan las gracias.
Un periódico de anoche dice que se ha concedido la 

gran cruz de Isabel la Católica al mariscal de campo 
D. Rafael Clavijo, al Sr. D. Antonio María Vázquez y al 
Sr. D. Antonio Mogolloa.

Tendremos gusto en sumar el número de cruces con­
cedidas de.sde l . “ de Octubre de 1868por estos democrá­
ticos y gracio.sos señores.

En esto es en lo que ha prosperado el comercio, en la 
venta de cruces, bandas y placas.»

SECCION DE PROVINCIAS.

Mañana saldrá para Cataluña el batallón de cazado­
res de Figiieras, acantonado en Alcalá de Henares.

skm de las monedns de medio real y de veintküllco cén- , 
timos legitimas; puro á pesar de esto dispwicion, iilgu- | 
nos dueños de establecimientos continúan >hitoansi- I 
gentes. ____ I

En Jerez se eshíh haciendo grandes esluei'zó^ jl.ira 
conjurar la crisis qñe lia surgido allí con motivo de ia 
situación angustiosa de las clases jornaleras qior talla 
de trabajo, y que ha dado ya lugar á conatos de distur­
bios. La suscricion abierta para proporcionar iMcursos 
periódicamente afín de atender á esta calamidad as­
ciende hasta ahora á 21,369 rs., sin contar 1,-150 rs. que 
se han suscrito por una sola cantidad.

Las carreras de caballos que debían ^verificarse este 
mes en Jerez no se verificarán ya hasta ios primeros 
dias de Marzo.

Dice un periódico de Valencia de anteayer:
«Es lastimoso que la aflictiva situación en que se 

liallau colocadas las clases pasivas, haga creíble el si­
guiente relato de uno de nuestros colegas:

«Se nos ha referido que el sábado, á las tliez de la 
mañana, se jiresentaron dos ó tres ninos ddcentemeiite 
Vestidos en un campo de las inmediaciones de esta ca -
pital, apoderándo.se y  comiendo algunas zanahorias, lo
cual, visto por el dneño, les reprendió agriamente; pero 
las infelices criaturas se echaron á llorar, diciendo que 
tenían liambre, y que eran liijos de un oticiai retirado, 
á quien el gobierno no pagaba, y no podía por tanto 
mantener á su familia.

El honrado labrador, enternecido, les entregó algu­
nos comestibles, retirándose los niños más con.solados. 

Eaousamos comentarios.»

El mismo periódico publica el hecho siguiente:
«Son bastante frecuentes en nuestro país, en estoé 

tiempos de desórden, las venganzas cobardes que debe­
rían estar limitadas á las tierras del Riff. En Canals tu­
vo kigar una de ellas hace algunos dias, talándose en 
uu campo nada ménos que 2,500 moreras y varias hi­
gueras, y destriij’endo con ello una preciosa riqueza. Lá 
propiedad está jior desgracia sobrado desatendida en el 
campo, donde una mano aleve puede, ca.si impunemen­
te, destruir los árboles que forman el bienestar de una 
familia.»

Leemos en un periódico de Málaga:
«Hace algunos días refirió uno dé nuestros colegas 

locales que se había presentado al señor gobernador un 
militar retirado solicitando licencia para pedir limosna, 
por haberle reducido á tal mseria la prolongada falta 
de pagas. Hoy se nos cuenta que uno de estos úliimos 
dias. hallándose en la plaza de .Riego varios ancianos 
oficiales qu? se hallan en igual situación, uno de ellos 
se quejaba con sus cpmpañeros de no haber encendido 
la candela en su casa en tres días, y q u e, compadecido 
al escucharlo un honrado artesano, que ocupaba un 
asiento inmediato, se le acercó, y le ofreció generosa­
mente partir con él la escasa cantidad que poseía; ras­
go noble y delicado, que no pudo menos de arrancar lá­
grimas á los circunstantes.

Las clases jiasivas aún no han cobrado en Málaga la 
paga del mes de Noviembre del año pasado.»

SECCION EXTRi^3IJERA.

Según escriben de Falset al Diario de Reus, aquella 
villa había sido teatro de serios altercados originados 
por la negativa de los revendedores de artículos en 
aceptar la calderilla decimal. La autoridad local, con 
objeto de terminar aquellas escenas desagradables, ha­
bla publicado un bando declarando obligatoria la admi-

Estábamos en lo cierto, cuAudo al ocuparnos 
ayer del discurso de M. Jules F avre, cuyo extrac­
to nos halda trasmitido el telégrafo, llamábamos 
la atención de nuestros lectoi’es, sobre la actitud, 
nasta cierto punto benévola para con el ministe­
rio, en que se babia colocado el eminente orador 
republicano, y seilalábamos la inmensa distancia 
que babia entre su peroración y los x enementes 
apóstrofos de los diputados irreconciliables. El si­
guiente pái’rafo de su discurso, acogido con 
aplausos casi unánimes, aunque no sin evidentes 
muestras de sorpresa, prueba de una manera con­
cluyente la exactitud de nuestra apreciación: 
«Nada liay preferilile, decia el ilustre orador, á 
»una revolución pacifica, y vale más una libertad 
»limitada y progresiva que la que se alcanza en 
»medio de las tormentas, porque á esta acompañan 
»muy á menudo repentinas y crueles reacciones.»

La France juzga del mismo modo que nosotros 
el discurso de Favre, y establece uu curioso para­
lelo entre la actitud de este y  la que tenia hace 
cinco años M. Emile Ollivier, cuando rompia con 
la izquierda, y hacia exclamar á M. Tbiers: «No 
»sonsolo sus naves las que quema, incendia toda 
»la flota.» M. Jules Eax're no ha ido tan lejos; 
su actitud no es tan clara ni tan resuelta como 
lo fué en aquella época la del actual ministro de 
la j usticia, pero la verdad es que se ba colocado 
tan lejos de M. Gambetta, como se colocó respec­
to de él el antiguo individuo de los cinco, después 
de la discusión déla ley sobre coaliciones. A Olli­
vier le reemplazó Favre; á Favre lo sustituye 
Gambetta, y para que la identidad sea mayor, 
Euvre protesta que no aspira á ser ministro con 
la misma sinceridad con cjiie protestaba entonces 
Ollivier.

El imperio gana con todas estas evoluciones, 
porque cuando se oye decir á un orador republica­
no, «que el gobierno imperial se estableció sobre 
»laruina de todas la libertades, excepto la libertad 
»electoral, el sufragio universal,» y má.s adelan­
te, «en esto ba hecho un acto lógico pero salva- 
»dor,» no puede desconocerse que la opinión pú­
blica vá haciendo justicia á 'la política de Napo­
león III, y que no se la escatiman ni aún los que 
b.xsta boy fueron sus implac ables enemigos.

Todo lo que uos dicen los periódicos extra.uje- 
ros sobre reuniones del ceuuro derecho y del cen­
tro izquierdo, sobre órdene:s del dia más ó menos 
favorables á la política del ministerio, discutidas 
en unas y otras y sobre fraccionamiento de la ma­
yoría, carece de interés después que el telégrafo 
nos ba trasmitido la noticia del señalado triunfo 
parlamentario alcanzado por el gabinete Ollivier- 
Dnru.

También se ba veidficado una reacción salu­
dable en las opiniones de algunos periódicos, y 
buena prueba de ello es el siguiente párrafo del 
Diario de los Debates, que venia abogando resuel­
tamente por la disolución del Cuerpo legislativo:

«No sabemos, dice, lo que gamiria el partido 
»iiberal con unas nuevas elecciones. E l terreno 
haún no edá bastante preparado. No tomaremos en 
»cueuta la agitación, quizás el desórden en que 
»sumirian al pais tan repetidos experimentos. 
»Despues de todo, no nos pesarla la agitación si 
»fucse fecunda, si produjese algún bien, aunque 
»fuese á mucha costa; pero creemew que en el esta- 
»do actual de la opinión, y sobre todo de la adijii- 
»ni.stracion, unas nnecas cleccimes serian estériles.^

El trabajo de verificación y de liquidación, 
emprendido por M. ChexTeau para poner en claro 
la situación financiera de la villa de Paris, puede 
considerarse terminado. Parece que será necesario 
un nuevo empréstito de 250 millones de francos 
¡lara salvar los atrasos y proseg;nir las obras co­
menzadas.

La comisión encargada de pri,'parar la  nueva

íM'ga’ni'zocion municipal rte i^aris', ha resueítb'dcs 
puntos importantes: primero, qu.x el coúfeejo mu- 
iiiciiHil sea electivo; segundo, que la residencia ón 
íá fcáiiftal, durante un pél^otlo •determinado, con­
fiere el dereclio ('lectóral, aiiíi á las personas no 
nacidas en Parí.''. La priiíiera cuestión cuque debe 
ocuparse la'coiuisión es la de fijar las condiciones 
de domicilio exigí files para ser inscrito en la lista 
de electores municipales.

Tomamos del Telégrafo auiógrafo la.s noticias
siguientes:

«Lafamilia iiiqierial va á entrar muy iirontoen 
esa época tan ésjieradu de la mayor edad del prin­
cipe. .Sin embargo, el 16 de Marzo próximo, que 
es el dia referido, será idéntico á los demás. Según 
unos, el emperador espera esta fecha para asociar 
el príncipe imperial al imperio; según otros, lle­
garía basta el ¡) unto de arrojar la pesada carga 
dcl poder, haciendo proclamar á Napoleón ÍV em­
perador de los franceses por el ministerio de mon- 
sieur Ollivier. Esta noticia que ba circulado por 
algunos centros político.s, y que basta se ba hecho 
eco de ella algún periódico de esta capital, la da­
mos como uu simple rumor y no respondemos, 
por cousiguieute, de su auteuticidal.»

Va á ser nombrado, según una corre.sponden- 
( iade Munich, ministro de Negocios extranjeros 
el conde Brag, que fué el tpie en 1866, de acueido 
con el barón de Pfordten, firmó los tratados de N i- 
colsbourg y la paz de Berlín: ignoramos, sin em- t 
bargo, el fundamento que pueda tener esta no­
ticia.

Se dice que los agentes de M. Bismark recor- 
?en en estos momentos el Hanuover, y que su mi­
sión es procurarse una lista de las personas sos­
pechosas. En la embajada desmienten terminan­
temente e.sta noticia.

La Cámara délos diputados sajones ba decidí 
do suprimir, antes de que se vote el presupuesto 
de 1870 á 1871, lasíasas adicionales sobre los in­
muebles y sóbrela iudustria. Esta medida ba sido 
muy bien recibida por la opiniou.

Ha llegado á Paris. y bospedádose en el 
Grand-botel,Casal lí.iveiro,.mini.stro de Portugal; 
el vizconde Lancastre Saldaña ba sido nombrado 
primer secretario en Florencia., y reemplazado en 
Paris por M. Souza Lobo.

Se asegura que en la actualidad son comple­
tamente cordiales las relaciones entre el sultán y 
el kediye. La puerta ha renunciado á que se le 
entreg'uen los fusiles Cbassepot, en x ista de ba­
bor hecho presente el virey que las armas de esta 
clase, últimamente adquiridas por él, están en 
proiiorcion del efectivo ordinario de su ejército. 
Algunos maliciosos suponen que la penuria del 
TesoroMel sultán; agotado ya por el pago de los 
buques acorazados, ba sido parte á determinar 
aquel rasgo de generosidad.

Continúa la revolución en Méjico. Aún cuando 
aún no se sabe á punto fijo lo ocurrido en Puebla, 
Querétaro y San Luis de Pótosi, parece fuera de 
duda que el pronunciamiento tiene grande impor­
tancia, y que á su frente está el general Francis­
co Aguirre: han dado su progTama, en el que 
quieren: primero, liacer nuevas elecciones'gene­
rales, quedando, mientras se realizan el país bajo 
el protectorado de un general; segundo, plantear 
la Con.stitucion de 1857; tercero, abolir la pena de 
muerte por diditos políticos; cuarto, dar una am­
nistía en nombre de la nación, pero con ciertas ex­
cepciones, y quinto, asegurar, con preferencia á 
ninguna otra, la deuda que se contraiga para 
atender á los gastos de este movimiento.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto de la sesión celeh-ada 

Febrero de 1870.
el dia 24 de

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE MARQUES 
DE PERALES.

Abierta la sesión á las tres y loida el acta de la an­
terior por el señor secretario marqués de Sardoal, fué 
aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario, excusando su 
falta de asistencia á la sesión los Sres. Díaz Quintero y 
Vidal, por estar enfermos.

Entróse en la órden del dia, reanudando su discurso 
sobre el suplicatorio para procesar al arzobispo de San­
tiago, el Sr. González 'D. Venancioi, como de la comi-

Dicho señor iusi.ste en que el señor arzobispo está 
comprendido, por su desobediencia, en el art. 304 del 
Código penal.

Dijo que había mucha diferencia éntre los prelados 
que en 1862 fueron á Ruma á la canonización de los 
Mártires y los que ahora han ido al Concilio ecumenic.o, 
por la manera respetuosa con que aquellos lo hicieron, 
én contrapos'ieion á como estos lo han hecho ahora.

El orador lee varias comunicaciones del obispo de 
Urgel, en que dice se trata de insensato al gobieraoo,

Sara probar que el arzobispo ha cometido el delito de 
esacato contra el mismo.

Cita una. sosion de las Cortes de 1854, en que el .señor 
Nocedal, dice, sostenía la misma doctrina que él sostie­
ne respecto á los obispos.

Cbncluyó diciendo que las Córtes no pueden negar 
la autorización para procesar al arzobispo de 8antiago 
en estos momentos, en que el obispo de Osma está pro­
duciendo un conflicto gravísimo en .concepto de S. S.

El Sr. CISNEROS rectificó, insistiendo en los prin­
cipales argumentos que adujo en su discurso en defensa 
del voto particular.

El Sr. Cisneros dice que creía se iba á juzgar al 
señor arzobispo de Santiago por sus actos, pero no por 
los actos ó faltas de otros, y por lo que hubiesen hecho 
otros Gclesiá.sticos.

El Sr. GONZALEZ D. Venancio) rectificó.
El Sr. MANTEROLA obtuvo la palabra en pró del 

voto particular, consumiendo el segundo turno, y dijo 
que el Consejo de Estado opinó que los trece prelados 
cu v a s  exposiciones pa.saron á aquel tribunal, solo ha- 
biiíii cometido una falta que inerecia apercibimiento, en 
cuvo caso podían estar el arzobispo y los otros dos 
obispos.

Dice que el arzobispo solo ha cumplido con su deber, 
y recuerda con este motivo otro caso más fuerte de San 
Ambrosio con el emperador Valentiniano, en que aquel 
obispo no quiso cumplir un mandato de este. ,

Dice que no quiere un listado dentro de otro, sino, 
por el contrario, tirmaria una proposición jiara que nin­
gún eclesiástico se mezclase en los asuntos civiles, con 
tal que los gobiernos no se mezclasen en los de la Igle­
sia y la dejasen en libertad, pues prefiere la libertad de 
la Iglesia» á verla sujeta por una argolla de oro, que 
e.s á lo que équivalon los bienes de la desaniortiza-

Dice que antes de hacer libres á los hombres, es pre­
ciso liacerlos morales, y de paso combate la idea de la 
moral universal, nacida de la filosofía moderna, porque 
no es esta la moral que necesitan los pueblos, sino una 
moral tangible.

I,a base de esta moral, dice, es la religión católica, 
única posible hoyen España.

Dirigiéndoso á los republicanos, les dice que son ge- 
neroso:s y grandes, por lo cual no duda le ayuden en su 
tarea de defender al arzobispo de Santia^ , que no es 
responsable de los infortunios de los partidos vencidos, 
CUTO ruego hace también á toda la Cámara.

El Sr. BUENO, como de la comisión, empieza á 
contestar al discurso del Sr. Manterola, consumiendo el 
tercer turno en contra del voto particular. Dice que hay 
una causa subterránea que mueve la cruz&da levantada

IICL ar/.oiuspo, recuerda (,„e estk ‘ '' Fñ® el Dri^V'

uiT.'valor p¡ira vender lo.s bioiios^fiL í no han tp .- l '

tolubatc (íl numero de V ' 
mientras el pueblo se muero de'hinn,’ 'Añadiendo oue 
arreglo eclesiástico so s te n ié Íse  «e

l)ijo que la revolución hahiaemú.rl^®®^'''^-
escándalo púas ha liahlado nm chrx ^ ’? do

lanzas»medias anlúas. y
l'.l br. v i c e p r e s i d e n t e

pende la sesión, que continuará á'fofn 
Eran las seis y media.  ̂ nueve.nueve.

anzas v

Sé Sus­

anda b n s c a n d o T l in e r o ^ - ( ¿ ^ f ^ ¿ ^
el que lo busque no es nuevo — ‘'*'■0,—que
dillo,—y lo busca á cualquier precio —no * j  apúra-
queiieces_de cincuenta más ó méúos “SP'** ”̂<loenpe- 
uer monises,~cou que pueda el coc^^T^f'í'»® "S "  te­
dias mas, la mesa del presupuesto_Salr«, unos

‘tiismo modo saldremof^m® 
estito se acaba,—otro einnréstito al L'i’t ®ni-préstitose acaba,-otrrentoréstito

tema obligado,-’y todo e í ^ n  fi mnciero 
bres que han vencido,-para desfocer 
manejan la Hacienda,-si es míe ahm do X  
—que no habrá quien la cono'/f» ^ ^  tenemos, 

•« .piad. d.
Sr SS'JlKr’"' ‘

c o n t r a t o ^ i n wa ' e Ue a t r o ^ l a ^ t o n f o e ^ ^ c L ““ 
contrato »s lo más ameno que pueda ®"al
decir que los artistas que dLeen éscri 
teatro, han de obligarse: ^'^túurarse para aquel

A recitar: 
á cantar; 
á bailar; 
á volar: 
á despeñarse;
y finalmente á CAMBIAR DE 8¡.;X0

H ,S ¡ 5 Í l“ m lo r T .u ír ,” -R“
u„ tazo ..bmdc. en„,„„d„ ¡“  '¿ « [¡« i;

Juana de Arco. En los primeros dias de Mar»/.
va a ponerse en escena en el teatro de la oLra 
la ópera .Juanade Arco, de Alfred Holmés  ̂ Italiana,

A lham hra. Anoche se verificó el primer baile de
mascaras en el salón de este nombre l»'l bailo ? 
animadísimo. El salón está admirablemeÍíe a d o r S  
y con un lujo que nos sorprendió, atendido el poco 
tiempo que han tenido para decorarle. ^

La orquesta nos hizo pasar un agradable rato v nos 
dio a conocer piezas de música completamente nuevas 
en Madrid._ Aconsejamos el distinguido director, señor 
Vilamala, siga con ese género de repertorio, que indu- 
d;ibh'mente llevará mucha gente.

A la empresa en general la enhorabuena.
Reunión semanal. Anoche se verificó en casa de 

la s.eñora de Carvajal la que dá semanalmente todos 
los viernes, adelantándola un dia á causa del baile que 
tendrá lugar hoy en los salones del Veloz-Club. La con­
currencia fué numerosa y escogida, y la señora de la 
casa y sus bellas liijas hicieron los Iionoros con la finu­
ra y amabilidad que las distingue.

Gran Peña. Anoche se verificó en esta sociedad
de recreo el nombramiento de la junta directiva, sa­
liendo elegidos los señores siguientes:

Presidente, líxcmo Sr. D. Francisco Antonio de
lorza: directores, l.° D. Fernando Camus; 2.", D. Ma­

riano García; 3.“, 1), l’edro Dana; contador, D. José 
Rada; tesorero, I). José de Lafuente Hernández; seere- 
tario, D. Pedro Mella; suplentes de directores, D. José 
Tamariz, D. Manuel Gómez de Avellaneda, D. José 
Ruiz JIoreno; supletas de secretario, D. José Trillo Fi- 
gueroa, D. Enrique Buelta.

Concluido el escrutinio, se acordó por unanimidad 
dar un voto de gracias á la junta directiva saliente.

Ayer anticipamos á inieslros suscritores 
los siguientes despachos telegráficos:

Lóndres 23.
Los ministros de E.spaña y Portugal han empezado 

negociaciones con el gobierno* j/ura mejorar las relacio­
nes comerciales, y sobre todo para conseguir una refor­
ma de los aranceles en la parte relativa á los derechos 
de entrada de los vinos.

Cabrera sigue enfermo.
” P.ARis 23.

En la bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á 22 lj8.
El 3 por 100 diferido id., á 26.
El 3 por 100 exterior, á26 1x4.
El 3 por loo francés á 74-05.
El 41x2 por 100 á 104-70.
El 5 por 100 italiano, á 56.

Londres 23.
Consolidados ingleses, de 92 1x2 ___________

b o l s a  d e  MADRID DEL DIA 24.

FONDOS PÚBLICOS.

3 consolidado.
Id. pequeños...................
Id. fin del corriente......
Id. exterior.
3 procedente diferido..
Id. fin de mes.............
Deuda material..........
Id. personal.................
Billetes hipotecarios..
Id. 2.® sene...
Banco de España. 
Bonos del-Tesoro.

ferro- carriles.

Obligaciones de 2.000...
Id. nuevas.......................
Id. de20.000..................
Id. nuevas.......................

CARRETERAS.

Abril de 18.^.. 
Agosto de 1852.. 
Julio de 1856...

CAMBIOS.

Lónures á 90 dias fecha..

ÚLTIMOS PRECIOS

DEL 23 DEL 24

23-15 21-25
23-25 23-6Ó
23-20 23-:io
26-85 26-75
23-00 21-05
00-00 00-00
00-00 00--00
20-00 20-25
99-50 99-55
91-60 91-75

i:l0-50 130-50
59-30 60-40

■13-00 43-10
42-00 42-25
42-40 00-00
OOrOO 00-00

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

49-75 49-75
5-18 5-18

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del rffo.—San

sia de .San Oiné.s, . r̂ v por la tarde preces
por la manana habra misa niajor, ,  y
V reserva. _____ ____  ~~

sia 
or

y reserva.
e s p e c t á c u l o s .

® 'I'-
S o l las 8 1]2 .-L a villana de Vallecas.

z1 b ^ Í e L A .1 a  las 8 I i2 .-L a  gata de Mari-ramo>. 
•EÍ postillón de la Rioja. \ iieneficio de

b Í f O S  B „ -
las , 
bante

Liia.3, j Paul'' —A las 8 1x2*LOPE DE Rü EDA -,C irco ĉ e PaM.^ 
exámen de un m ando.-L a mi J o ib a ñ a -
NOVEDADE.S.-A las -
ile.—La verdadera barman _  Vázquez.—Baile—  
r e c r e o .—A las 8.--M ano^__g^jie_yfi mujer y
tre un muerto y un verd^(>-,._x3aile.criado.-B aile .-A lbur> „
VARIEDADE.S.-A las S .-L os q 
ana la Rabicortona.

se
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